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PRESENTACIÓN 

 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada Análisis del principio del debido procedimiento 

administrativo en relación al procedimiento sancionador en la Ordenanza 

N°1974-Los Olivos- 2016, que tiene como objetivo analizar la Ordenanza Municipal 

1974, la cual regula la prestación del servicio de transporte público regular de 

personas en Lima Metropolitana respecto al principio del debido procedimiento 

administrativo y su relación con el procedimiento sancionador al momento de la 

imposición de un acta de control hasta la emisión de la resolución de sanción. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: En el primer 

capítulo, designado Introducción, se consignan la aproximación temática, trabajos 

previos o antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico  y la formulación del 

problema; estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los 

supuestos jurídicos generales y específicos. En segundo capítulo, denominado 

Método, se abordara el marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como 

una investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado 

a la comprensión a la luz del diseño de estudios de casos. Acto seguido se detallaran 

los resultados (capítulo tercero) que permitirá arribar a las conclusiones (capítulo 

quinto) y recomendaciones (capítulo sexto), todo ello con los respaldos bibliográficos 

(capítulo séptimo) y de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de 

investigación. 

 

La Autora. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación analiza el principio del debido procedimiento 

establecido en la ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General en el 

procedimiento sancionador seguido por el Servicio de Administración Tributaria y la 

Gerencia de Transporte Urbano con la emisión de un acta de control por la comisión 

de una infracción de tránsito. Además, de la debida motivación de las resoluciones 

de sanción durante un procedimiento administrativo, así también como el 

incumplimiento de los plazos establecidos en la ley que vulnera el principio del 

debido procedimiento derecho que posee los administrados y que debe ser 

respetado por la administración pública. Es por ello, que en la recolección de datos 

se utilizó las técnicas de entrevistas, encuestas y análisis documental. Por 

consiguiente, los datos obtenidos se dedujo lo siguiente: El procedimiento 

sancionador que utiliza la Gerencia de Transporte Urbano y el Servicio de la 

Administración Tributaria, no realizan una debida motivación y no cumple con los 

plazos establecidos por ley vulnerando así, el principio del debido procedimiento. 

 

Palabras claves: Administrados, debida motivación, plazos, acta de control, 

resolución de sanción y transporte. 
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ABSTRACT 

. 

The present research analyzes the principle of due process established in Law No. 

27444 Law of General Administrative Procedure in the sanctioning procedure 

followed by the Tax Administration Service and the Urban Transport Management 

with the issuance of a control report by the committing a traffic violation. In addition, 

due motivation of the sanction resolutions during an administrative procedure, as well 

as the failure to comply with the deadlines established in the law that violates the 

principle of due process that the lawyers owned and that must be respected by the 

public administration. For this reason, the techniques of interviews, surveys and 

documentary analysis were used in the data collection. Therefore, the data obtained 

was deduced as follows: The sanctioning procedure used by the Urban 

Transportation Management and the Tax Administration Service does not perform a 

proper motivation and does not meet the deadlines established by law, thus violating 

the principle of due process. 

Keywords: Administered, due motivation, deadlines, control record, sanction 

resolution and transport 
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APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

 

Este objeto de estudio aún no ha sido estudiado por ser un tema novedoso, sin 

embargo hay estudios realizados respecto a las categorías de esta investigación, 

como podemos apreciar la  tesis del autor Chamorro (2014) sobre la “El principio de 

imparcialidad en el marco del debido procedimiento administrativo sancionador”, que 

describe la problemática en Chile respecto al procedimiento sancionador y la 

potestad que ejerce la administración. 

Otro ejemplo internacional es la investigación desarrollada por Vargas (2014) en 

Ecuador con su tesis titulada “Indefensión de los administrados ante los 

procedimientos administrativos sancionadores a causa de la consignación en 

garantía para dar trámite a los recursos administrativos en el Distrito Metropolitano 

de Quito” esta investigación  plasma  los efectos jurídicos que acarrea el exigir  la 

consignación al administrado al  interponer algún recurso administrativo pues ello, 

vulnera el principio del debido procedimiento y el derecho a la defensa. 

Se puede apreciar, en los países latinoamericanos también hay problemáticas 

respecto a las entidades públicas y la molestia de los administrados ante la 

vulneración de sus derechos. Nuestro país no es la excepción, véase la cantidad de 

reclamos impuestos en el Servicio de Administración Tributaria, de cada 50 

administrados que impugnan las actas de control por falta de motivación  el 80% son 

declaradas infundadas. 

El presente trabajo de investigación se da con el fin de poder proteger los derechos 

de los administrados, pero principalmente el principio del debido procedimiento de los 

administrados, en vista de que el Servicio de Administración Tributaria y los 

inspectores Municipales de transporte ejerce su potestad sancionadora sin el más 

mínimo respeto a las garantías, derecho y principios que poseen los administrados 

dentro de un procedimiento administrativo sancionador. Por ello, el título del presente 

proyecto de investigación es el “Análisis del Principio del Debido procedimiento 
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administrativo en relación al procedimiento sancionador en la Ordenanza N°1974 – 

Los Olivos - 2016”. 

Teniendo como objetivo “Analizar el Principio del Debido procedimiento 

administrativo en relación al procedimiento sancionador en la Ordenanza N°1974 – 

Los Olivos- 2016”, siendo la realidad problemática las múltiples actas de control que 

son emitidas por los inspectores Municipales de transporte urbano de Lima 

Metropolitana y las resoluciones de sanción que emiten el Servicio de Administración 

Tributaria, generando múltiples consecuencias hacia los administrados tales como: 

económicas, pérdida de tiempo ya que no respetan los plazos establecidos por ley 

tanto a la hora de realizar los debidos tramites antes las oficinas del Servicio de 

Administración Tributaria y recibir por parte de ellos solo respuesta negativas que no 

cumplen con una debida motivación del porque se declaró infundado cierto tramite 

realizado y también con no brindar una adecuada orientación a los administrados, 

por tales consecuencia podemos decir que no se cumple con el Principio del debido 

procedimiento que está estipulado en la Ley del Procedimiento Administrativo 

General  N° 27444 en el articulo IV, numeral 1.2. 

Por tal motivo, surge la investigación a raíz de la vulneración del Principio del debido 

procedimiento ya que, se está vulnerando la debida motivación, de no respetar los 

plazos establecidos, la desprotección que existe hacia los administrados, en 

consecuencia la administración actúa sin el más mínimo respeto a las Garantías 

Constitucionales, tal como dice en el Art. 139 de la Constitución del Perú 

ocasionando un malestar general en los administrados (Conductores) que generan 

sus ingresos en el rubro de transporte público. Siendo el “Análisis del principio del 

Debido procedimiento administrativo en relación al procedimiento sancionador en la 

Ordenanza N°1974 – Los Olivos- 2016”, frente a una realidad problemática que 

consiste en lo siguiente; en la vulneración del principio del Debido Procedimiento por 

parte del Servicio de Administración Tributaria y también de los inspectores 

Municipales de transporte de Lima Metropolitana. 

 

Asimismo la Ley N°27444, en el artículo IV. numeral 1.2 nos señala que los 
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administrados tienen derecho: al ser notificado, a poder defenderse y presentar todo 

tipo de trámite, a conseguir una respuesta bien fundada, motivada en derecho y 

también que se debe respetar los plazos establecidos por ley; algo que Servicio de 

Administración Tributaria, ya que vulnera todo lo establecido en el Principio del 

debido procedimiento.  

 

El Servicio de Administración Tributaria  de Lima y los Inspectores Municipales de 

Transporte vulneran el Principio del Debido procedimiento que poseen los 

administrados (conductores), evidenciando una serie de irregularidades tales como 

una debida motivación y el respeto a los plazos establecidos que debe existir dentro 

de un procedimiento administrativo, partiendo desde el levantamiento de un acta de 

control emitida por un inspector  municipal de transporte hasta las resoluciones 

emitidas por el Servicio de Administración Tributaria  declaradas en su mayoría 

infundadas o improcedente hasta el  último acto que se emite el cual agota la vía 

administrativa, evidenciando a grandes rasgos  la falta de control sobre el 

cumplimiento de marco normativo actual. 

 

El 04 de Agosto del 2016, se emitió la Ordenanza Municipal N°1974; que modifica el 

régimen sancionador regulado por la ordenanza N°1599, que está regula al 

transporte público urbano en la ciudad de Lima Metropolitana, y tiene como fin 

regular el servicio de transporte urbano, por tal motivo es considerado un importante 

aporte en la regulación de transporte, ya que la carencia en este rubro es bien 

deficiente y en vez de mejorar va desmejorando al transcurrir de los años, por tal 

motivo que con esta ordenanza se esperaba a que se iba obtener una adecuada 

intervención y control de las todas las empresas de transportes, respecto a sus 

unidades vehiculares y también a los conductores, para así poder evitar las futuras 

faltas o infracciones de tránsito, mediante un adecuado procedimiento, para así que 

pueda llevar las ordenes de un adecuado Estado de derecho. 

 

Si, bien la ordenanza N°1974 da potestad a los Inspectores Municipales de 

Transporte para que pueda realizar el debido procedimiento para el levantamiento de 
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la acta de control, en el Artículo 72° de la Ordenanza en mención señala que las 

medidas preventivas son aquella que tiene carácter provisorio y tiene como finalidad 

salvaguardar la seguridad de los usuarios y conductores la cual no es respetada y 

ejecutada por los inspectores municipales de transporte. Asimismo, los Inspectores 

Municipales de Transporte no solo no respeta lo establecido en el artículo en 

mención, sino que también vulneran la debida motivación al momento de interponer 

un Acta de Control al administrado ya que, no cumplen con el llenado correcto que 

debería de contener esta acta de control tal como dice en el artículo 85° de la 

ordenanza N°1974. 

 

Podemos decir que cuando los administrados, tanto propietarios como conductores, 

presentan sus trámites ante las agencias del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) solo consiguen por respuestas resoluciones negativas a su pedido en los 

respectivo tramite que haya realizado el administrado, siendo así que las 

resoluciones que emiten esta entidad no están debidamente motivada y fundada en 

derecho puesto que sólo hacen uso descriptivos del lenguaje podemos decir 

“plantillas”  que ya están formuladas y solamente  repiten disposiciones normativas, 

más no realizan una fundamentación y justificación adecuada del porque dicha 

resolución es declarada infundada o Improcedente. En el artículo 6 de la Ley 

N°27444 nos señala “la motivación de todo acto administrativo debe ser una 

proporción concreta, directa y bien motivada para así poder ser expresado”. 

 

Ahora si bien, la ordenanza N°1974 que fue creada  el 04 de agosto del 2016, en su 

artículo 6° en donde se menciona que la Municipalidad Metropolitana de Lima es  

autoridad competente que tiene como potestad poder regular y reglamentar el 

servicio de transporte público, esta se materializa mediante la Gerencia de 

Transporte Urbano de Lima pero da facultad para que el Servicio de Administración 

Tributaria cumpla con las funciones en materia de transporte referidas a la 

tramitación del procedimiento administrativo sancionador (descargos, apelaciones, 

verificación, fraccionamiento, etc.). 
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Entonces se podría decir que el Servicio de Administración Tributaria posee la 

titularidad del procedimiento administrativo sancionador por lo cual tiene la tarea de 

ejercer su poder en uno de los principales sectores más dinámicos de la economía, 

como lo es el Transporte Público en Lima Metropolitana. En el Perú como en muchos 

países; se tiene que proteger, velar por los derechos y principios del trabajador a 

través de normas, así como de los abusos que puedan existir por parte del Servicio 

de Administración Tributaria y los Inspectores Municipales de Transporte. 

En el artículo 5° numeral 36 nos señala que los Inspectores Municipales de 

Transporte tiene como obligación realizar los controles correspondientes al 

transporte público urbano; en el siendo así que  inspector al presenciar una presunta 

infracción de tránsito procede con el levantamiento del acta de control contra el 

administrado, si en caso de que el administrado no se identifique la empresa 

autorizada será responsable ante la administración si fuera el caso, una vez que se 

haya realizado el levantamiento del acta se da inicio al procedimiento administrativo 

sancionador, algo que no es correcto ya que para poder dar iniciado un proceso 

administrativo sancionador se debería verificar si la presunta infracción cometida es 

la indicada.  

Según la ordenanza en mención nos señala que desde el momento en que se le 

otorga al administrado el acta de control tiene 7 días para proceder a impugnarlo 

como plazo legal establecido ante la administración, según el artículo 89° numeral 

89.1 algo que muchas veces no es respetada, ya que podemos observar que si bien 

el inspector municipal de transporte a la hora de interponer un acta de control lo sube 

al sistema directamente algo que es erróneo ya que primero se debería verificar si 

ese acta de control está debidamente motivada y al cumplirse con todos los 

requisitos legales que señala el dispositivo legal  85° de la Ordenanza 1974, bien y si 

fuera el caso de que cumple con todos los requisitos debería ser subida al sistema al 

instante algo que tampoco se cumple ya que pueden pasar semanas sin que haya 

sido subido al sistema y a la hora de que el administrado realiza su descargo dentro 

de los 7 días correspondido le dan como respuesta  un documento informativo en 

donde señala que el acta de control aún no ha sido comunicada al servicio de 
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administración tributaria algo que perjudica al administrado. También podemos decir 

que si hubiera una resolución el tiempo para dar respuesta es de 30 días algo que no 

se cumple ya que pueden pasar meses para poder recién brindar una resolución.  

Una vez que el Inspector Municipal  de Transporte hace el levantamiento de un acta 

de control el procedimiento sancionador va ejecutando las etapas correspondidas al 

procedimiento, ya que los  inspectores al momento que levantan el acta de control y 

la administración Tributaria emite las resoluciones de sanción o resolución de la 

gerencia central normativa que son declaradas infundadas o improcedentes sin 

contar con una debida  motivación, en la que indique de una manera objetiva como el 

administrado infringió dicha infracción de tránsito. 

En la Ordenanza N° 1974 en el artículo 84° nos señala lo siguiente: “que las 

actuaciones previas se debe realizar antes de que se inicie el procedimiento 

sancionador”, pero que no faculta al servicio de administración tributaria para que las 

realice, en la cual se está aquí se está cometiendo un grave error; ya que las 

actuaciones previas pueden ayudar a poder obtener un  mayor conocimiento previo 

sobre la presunta infracción o falta realizada por parte del administrado. Una vez que 

se inicia el procedimiento sancionador, a través del levantamiento de un acta de 

control, el administrado, en este caso conductor o propietario, estará obligado a 

desvirtuar la comisión de la infracción que se indica, por lo que deberá presentar 

todos los medios probatorios que posee para que así pueda sustentar sus 

fundamentos y demuestre su inocencia, se da por entendido que con solo el 

levantamiento del acta de control se dará por entendido que si se cometió la 

infracción y que se tiene que probar lo contrario , quien comete infracciones al 

transporte deberá  buscar y poder conseguir todas las pruebas que puedan acreditar 

y desvirtuar los hechos que se le imputan; razón por la cual esta acción es totalmente 

contraria a lo que estipula el marco normativo Ley N°27444,  nos indica  la carga de 

la prueba la ejerce la  administración y lo debería tener la administración. 

Entonces podemos decir que no solo el Servicio de Administración Tributaria comete 

esta vulneración al Principio del debido procedimiento, sino también que a la hora de 
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emitir las resoluciones no cuenta con la debida motivación que debe tener y siempre 

son declaradas infundadas asimismo, los Inspectores Municipales de Transporte a la 

hora de realizar un levantamiento del acta de control no respetan el derecho de 

defensa que posee el administrado. También podemos observar que no solo no 

cumplen con la debida motivación, sino también con respetar los plazos establecidos 

por ley. 

En consecuencia, esta investigación desarrollo la problemática que se suscita en el 

distrito de Los Olivos durante el periodo 2016, respecto al debido procedimiento 

durante el levantamiento de un acta de control  hasta la emisión de la resolución de 

sanción.  

TRABAJOS PREVIOS 

Antecedente Internacional:  

Este trabajo de investigación desarrollada por mi persona es un tema novedoso, no 

contiene tesis que contengan el mismo objeto de investigación, sin embargo he 

tomado como referencia tesis Internacionales como Nacionales que se deriven de 

mis categorías de estudio con el fin de nutrir de mayor conocimiento dicha 

investigación.  

Avendaño, Jessica (2003) con su tesis titulada “El debido proceso como derecho 

fundamental en la actividad administrativa” de la Universidad Austral de Chile, 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales para optar el grado de licenciado en 

Ciencias Jurídicas y Sociales. Los  puntos más resaltantes  de  esta investigación 

son: la importancia  del debido proceso durante la actividad administrativa, las 

medidas de protección para los administrados ante la vulneración y su protección 

constitucional en el país chileno.  El debido proceso es un derecho  que asiste al 

administrado frente a la administración, más aun cuando el sujeto se enfrenta al 

Estado. 

 

Rosito, Natalia (2007) con su tesis “Delimitación del contenido de debido proceso 

adjetivo en el procedimiento administrativo sancionatorio y el proceso penal” de la 
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Universidad de Costa Rica perteneciente a la facultad de Derecho para optar por la 

licenciatura en Derecho. Esta tesis nos menciona  el nacimiento de la potestad 

sancionadora administrativa que antes estuvo en causada en la vía penal  a través 

del ius puniendi del Estado, y que en el Derecho penal actualmente  solo se observa 

delitos mas no infracciones administrativas, atribuyéndole  a la administración pública 

dicha actuación cuyo nacimiento fue por la necesidad social de la época. 

En consecuencia, debe considerarse el debido procedimiento administrativo con los 

principios y las garantías para poder defenderse de manera  plena y eficaz, para así 

el administrado no se sienta en estado de vulnerabilidad. 

 

Marie Picard y Judith Useche (2007) con su tesis cuyo título es “El debido proceso 

constitucional y el procedimiento administrativo sancionatorio” de la Universidad de 

Carabobo - Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Según esta investigación la Constitución Venezolana de 1999  en su  artículo 49 

establece  que el debido proceso es un derecho que se ejecuta en instancias 

judiciales y administrativas, considerándose que ello recae del principio de igualdad 

ante ley. Además  tanto en la vía judicial como administrativa mantiene el derecho a 

la defensa y a otorgar  medios probatorios. 

Los procedimientos administrativos tienen que ceñirse al respeto por el debido 

proceso que lo establece la Constitución, asimismo la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, de este mismo derecho se deriva otros como el 

derecho a ser notificado, presentación de pruebas y a utilizar los recursos 

administrativos necesarios para su defensa ante un acto administrativo violatorio. Por 

ello, se recalca que la potestad sancionadora que posee el Estado Venezolano se 

limita  por las garantías provistas en el artículo 49 de su Marco Constitucional. 

 

Albornoz, José (2011) con el desarrollo de su tesis “El debido proceso administrativo 

y su reconocimiento en los procedimientos disciplinarios de los órganos de la 

administración del Estado regidos por la Ley 18834 sobre el estatuto administrativo” 

de la Universidad de Chile, Facultad de Derecho para obtener el grado de magister 
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en Derecho. Este trabajo de investigación se enmarca en la protección del debido 

proceso  en el desarrollo de un procedimiento administrativo disciplinario realizado a  

los funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones  dentro de la administración 

pública; establecidos mediante Ley. Señalando no obstante, que la administración al 

momento de sancionar  por responsabilidad administrativa debe tener en cuenta el 

debido proceso, la tutela de derechos que emergen del marco legislativo y de la 

constitución.  

 

Según Vera, J. (2013) mediante su artículo español  titulado “Procedimiento 

administrativo”, en su capítulo tercero y último capítulo, nos hace mención a la 

potestad sancionadora, el cual  la señala dos tipos de procedimiento: “procedimiento 

sancionador y procedimiento disciplinario” y nos indica tres principios fundamentales 

para nuestro proyecto: el principio de debido proceso, el principio de presunción de 

inocencia, y el principio a una debida motivación, también hace mención de las 

actuaciones previas en donde nos indica que las actuaciones previas “son aquellas 

actuaciones que se realizan antes de que se inicie un procedimiento, con el fin de 

poder determinar de forma preliminar si concurrieron los elementos para dar inicio a 

un procedimiento sancionador; asimismo que las actuaciones previas no forman 

parte del procedimiento sancionador, sino, es más bien una facultad que la ley le 

otorga a la administración”. 

 

Vargas, Luis (2014) “Indefensión de los administrados ante los procedimientos 

administrativos sancionadores a causa de la consignación en garantía para dar 

trámite a los recursos administrativos en el Distrito Metropolitano de Quito”, de la 

Universidad Central de Ecuador, facultad de Derecho para obtener el título de 

abogado. Esta investigación  plasma  los efectos jurídicos que acarrea el exigir  la 

consignación al administrado al  interponer algún recurso administrativo pues ello, 

vulnera el principio del debido procedimiento y el derecho a la defensa. 

Chamorro (2014) sobre la “El principio de imparcialidad en el marco del debido 

procedimiento administrativo sancionador” de la Universidad de Chile, facultad de 
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Derecho, para optar el grado de Licenciatura de Ciencias Jurídicas y sociales. 

Mediante esta investigación se describe la problemática en Chile respecto al 

procedimiento sancionador  y la potestad que ejerce la administración. 

 

Antecedentes Nacionales. 

 

Según Rojas, Enrique. (2011) en su artículo “El debido procedimiento administrativo” 

de la Pontifica Universidad Católica del Perú, comienza señalando cómo se da inicio  

a la igualdad administrativa al transcurrir de los años, siendo así, el motivo que en 

Latinoamérica se han establecido juzgados especializados que se encarga de velar 

los casos correspondientes a la materia administrativa; también nos señala como el 

debido proceso se ha convertido en una de las garantías fundamental para todos  los 

administrados, convirtiéndose en un principal principio del derecho administrativo, el 

cual que en la actualidad está presente en sus procedimientos, que tiene como fin 

proteger al administrado en las normas que establece la ley. 

Para Fuertes, J. (2014), en su libro “El procedimiento sancionador en materia de 

tráfico y seguridad vial”, nos señala en uno de sus capítulos nos señala la ley de 

tránsito ,sobre los dos tipos de procedimientos sancionadores, los cuales son: “el 

procedimiento sancionador ordinario y abreviado”; nos explica las fases del 

procedimiento sancionador, desde que inicia hasta el final del procedimiento, 

incluyendo las actuaciones previas que no deberían pertenecer al procedimiento 

sancionador, pero que si se pueden realizar antes del procedimiento, nos menciona 

también que la carga de la prueba lo posee la administración pública en estos 

procedimientos, y para terminar nos señala la responsabilidad por la comisión de las 

infracciones de tránsitos.  

Rojas, Héctor (2014)   con su tesis “Los principios constitucionales limitadores del Ius 

Puniendi ¿Qué límites rigen el Derecho Administrativo Sancionador en el Perú?” de 

la Pontifica Universidad  Católica del  Perú, perteneciente a la Facultad de Derecho, 

cuyo mérito es para  obtener el grado académico de magíster en derecho con 

mención en derecho penal. Esta investigación  explica los límites que rigen el 
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derecho administrativo sancionador respecto al Ius Punendi cuya facultad es 

exclusiva del Estado Peruano, resalta la importancia de la vinculación que mantenía 

antes con el Derecho penal, pone como ejemplo España donde recibía la 

denominación de Derecho Penal Administrativo para identificar al derecho 

administrativo sancionador. Estableciendo diferencias entre el derecho penal y 

administrativo siendo este último, netamente sancionatorio en temas administrativos. 

Camarena, Juan (2015) cuya tesis lleva por título “La notificación como presupuesto 

de eficacia del acto administrativo realizada por la Subgerencia de Tránsito y 

Transporte de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, en el año 2013” de la 

Universidad Nacional de Huancavelica perteneciente a la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas, para obtener el título profesional de abogado. La presente 

investigación nos explica la inobservancia del principio del debido procedimiento 

administrativo al no realizarse una adecuada notificación del acto administrativo por 

la Subgerencia de tránsito y transporte de la Municipalidad Provincial de 

Huancavelica, por ende la vulneración de este derecho que goza el administrado  

durante su defensa.  

Menciona que al igual que la entidad, los servidores y funcionarios públicos no 

cumplen  con lo dispuesto en la Ley de procedimientos administrativos- Ley 27444, 

que enfatiza respecto a la correcta aplicación del debido procedimiento 

administrativo. Lo cual dicho investigador refiere dicha problemática no solo es en el 

lugar donde desarrolla su investigación sino en otras Municipalidades en del  Perú. 

Vega, Richard (2016) con su tesis titulada “El recurso administrativo y la nueva 

prueba en los procedimientos administrativos sancionadores  para  el transporte  

Publico  en la Ordenanza Municipal N° 1599 de Lima Metropolitana de Lima”, de la 

Universidad de Cesar Vallejo, perteneciente a la Facultad de Derecho para obtener el 

título de abogado. Este trabajo de investigación describe la problemática existente 

cuando el administrado  no puede presentar el recurso  de reconsideración  y la 

prueba nueva en la Ordenanza Municipal 1599, en el marco del principio de 

legalidad, del debido procedimiento y el derecho a la defensa. Además, esta 



13 

investigación nos indica que existe un nivel de conflictividad entre la Ley de 

procedimientos administrativos 27444 y la Ordenanza Municipal N° 1599. 

 

Romero, José (2016) con su tesis “El debido Procedimiento en el proceso 

administrativo disciplinario” de la Universidad Nacional de Trujillo, Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, tesis para optar el título de abogado. La presente 

investigación relata el debido proceso durante un procedimiento sancionador 

administrativo, esta investigación precisa la importación del debido procedimiento y el 

rango constitucional que este posee. 

Fernández, Josué (2017) cuya tesis titulada “Análisis del procedimiento sancionador 

en la Ordenanza Municipal 1599, respecto a la Ley 27444, en relación al debido 

procedimiento en Lima Metropolitana”, de la Universidad de Cesar Vallejo, 

perteneciente a la Facultad de Derecho para obtener el título de abogado. El 

presente trabajo de investigación se enmarco en una realidad problemática situada 

en Lima Metropolitana durante el año 2015, donde regia la Ordenanza Municipal 

1599, desarrolla esta investigación en relación a los procedimientos sancionadores  

en materia de transporte. Además recalca que las actas de control no contienen los 

requisitos de validez establecidos en la Ley 27444 y que el Servicio de la 

Administración Tributaria, no sigue los lineamientos vulnerando así  el principio del  

debido procedimiento administrativo. 

 

TEORIAS RELACIONADAS AL TEMA 

Procedimiento administrativo en el Perú. 

 

La administración publica en el Perú contaba con expedientes administrativos que se 

encontraban en desorden y que tramitaba en forma empírica pues no existía una 

norma especial en la cual los funcionarios se rigen para la realizar la actividad 

administrativa, en tanto ello que daba muchas veces a capricho del funcionario público 

el tramitar el expediente administrativo y solo en algunas entidades tenían 

establecidos los procedimientos administrativo. En 1967 se expidió el Decreto 
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Supremo N° 006-67-SC por el Ministerio de Justicia aprobándose así un reglamento 

de normal generales de procedimiento administrativo, que se dio luz a un inicio 

ordenado y que siguió con el procedimiento administrativo (Patrón, 2004, p. 325). 

 

Luego, mediante el Decreto Ley 26111 de fecha 28 de diciembre del 1992 se modificó 

el Reglamento de Normas Generales de Procedimientos Administrativos. En enero de 

1994 se expide el Decreto Supremo 02-94-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado 

de la Ley  Norma Generales de Procedimientos Administrativos. No es hasta llegar 11 

de abril del 2001 donde se publica la Ley N° 27444 quien lleva por nombre Ley de 

Procedimientos de Administrativo General que ingresa en vigor el 11 de octubre del 

2001, derogándose así las anteriores normas (Patrón,2004, p.326). 

 

Debido Proceso. 

 

Según Agudelo, en su investigación “El debido proceso”,  asevera que el debido 

proceso debe considerarse como un derecho fundamental que se encuentra dotado 

de principios y garantías. Tiene  origen anglosajón que data desde la carta magna 

del año 1215. Considera también, que no solo este derecho abarca al ámbito 

jurisdiccional sino al administrativo. Asimismo, regula las relaciones entre la 

administración y el administrado (2005, p. 99). 

Como afirma Wade […] “puede ser planteada sin incompatibilidad desde su nativo 

suelo judicial a cualquier parte del campo de la administración… esta regla abarca 

toda la noción de procedimiento leal (fair procedure), o debido proceso y es apta de 

gran elaboración en detalle.” (Procedimiento administrativo concepto y principios 

generales, s.f., p. 401). 

 

Por otro lado, Cuello, docente universitario en la Pontificia Universidad Javeriana, 

publicó un artículo “El debido Proceso”, en su investigación  analiza  el surgimiento 

del debido proceso que se dio inicio desde la independencia de Estados Unidos y la 

revolución francesa. El debido proceso cuenta con dos tipos de naturaleza; el 
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primero referido a la naturaleza orgánica respecto a la formación del órgano 

jurisdiccional  y la procesal, netamente al proceso (2005, p. 491). 

Según Rojas, el debido proceso es una garantía formal que posee el administrado el 

cual debe cumplir todos los procedimientos de acuerdo a Ley  con la finalidad de 

emitirse una adecuada resolución. El administrado hará valer sus derechos ante la 

administración. Por ello a través del debido proceso se lograra la  garantía de la 

actividad administrativa y la verificación de los principios y legalidad durante el 

desarrollo del procedimiento administrativo (2011, p. 184). 

 

“El debido proceso […] se encuentra conformado por el debido proceso adjetivo, que 

se refiere a las garantías procesales que aseguran la vigencia de los derechos 

fundamentales; y el debido proceso sustantivo, que protege a los ciudadanos de 

leyes contrarias a los derechos fundamentales” (Landa,  2001, p. 448). 

 

“El derecho al debido proceso en sede administrativa puede fácilmente justificarse a 

partir de la consagración del debido proceso como tal, así como mediante la 

consideración de que, suponer su inexistencia, implicaría permitir un accionar 

arbitrario de las entidades públicas”. (Guzmán, s.f., p. 347) 

 

Asimismo, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en su guía sobre la 

aplicación del principio- Derecho del Debido Proceso  en los procedimientos 

administrativos publicación del  nos menciona otra conceptualización  respecto al 

debido proceso administrativo:  

  

El debido procedimiento administrativo constituye un principio-derecho que concede a 

los administrados derechos y garantías implícitos a un procedimiento regular y justo. 

Este principio-derecho debe ser observado por la Administración Pública en la 

tramitación de los procedimientos administrativos que conduzcan a la creación, 

modificación o extinción de un derecho o la imposición de una obligación o sanción 

(2013, p.15). 
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Según Patrón (2004, p. 329) “Las entidades aplicaran sanciones sujetándose al 

procedimiento establecidos respetándose las garantías del debido proceso (derecho a 

ofrecer pruebas, a una resolución ajustada a ley, a interponer medios de defensa y 

medios impugnativos, etc.)”. 

 

Podemos decir que el debido procedimiento no solo debe comprenderse como el 

derecho que posee un administrado de plantear sus pretensiones dentro del proceso 

o procedimiento administrativo con anterioridad a que se pronuncie el órgano 

respectivo, sino también abarca a otros derechos. Entre los cuales podemos 

mencionar : El derecho de poder ofrecer, y la producción de medios de prueba y de 

poder obtener una decisión fundada en las que se valoren las principales y cuestiones 

planteadas, de que se respeten los plazos establecidos por ley y otros más. Es por 

ello, esta investigación trata de buscar una solución a los problemas que posee los 

administrados ya que están vulnerando sus derechos. 

 

Si bien los inspectores municipales de transporte y el servicio de administración 

tributaria tienen potestad sancionadora y fiscalizadora muchas veces abusan de ellos, 

ya que no respetan  y vulneran el principio del debido procedimiento y sus derechos 

que posee los administrados. El principio del debido procedimiento es un derecho 

fundamental y es una garantía formal  que posee el administrado el cual debe ser 

respetado y se debe cumplir con todos los procedimientos de acuerdo a ley con la 

finalidad de emitirse una adecuada resolución.  

 

Como bien dice líneas más arriba el principio del debido procedimiento abarca otros 

derechos que no son respetados por los inspectores municipales de transporte y el 

servicio de administración tributaria tales como el derecho de ofrecer y producir 

pruebas; muchas veces las pruebas que los administrados presentan son rechazadas 

por la administración pública, otro derecho vulnerado por el servicio de administración 

tributaria es que no cumplen con los plazos establecidos por ley como por ejemplo al 

momento de emitir la resolución de sanción a veces no respetan los 30 días máximo 

que son para emitir cierta resolución de sanción, también podemos decir que las 
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resoluciones de sanción que emite el servicio de administración tributaria son muchas 

veces “plantillas” ya que son resoluciones que no están correctamente fundada en 

derecho. 

 

Lo que espera el administrado es el respaldo de la entidad pública, que se respeten 

sus derechos y que al momento del planteamiento de una sanción se de todas las 

garantías que amerita el procedimiento sancionador. 

 

Concepto de la debida motivación. 

 

“En tal sentido, esta garantía implica que la autoridad administrativa consigne en sus 

resoluciones los hechos y las normas jurídicas que han determinado el sentido de su 

decisión” (Landa, 2001, p. 451). 

 

 La Corte Internacional de los Derechos Humanos asegura que  “la debida motivación 

implica que la Administración Pública mencione en la resolución administrativa los 

hechos que configuran la infracción, las normas aplicables y las consecuencias 

previstas en estas”. 

Al señalar la debida motivación de los actos administrativos se refiere a que esta es 

una garantía constitucional que protege al administrado ante la administración pública, 

con el fin de evitar una posible arbitrariedad por parte de la autoridad administrativa. 

 

La Ley del Procedimiento Administrativo General en su Artículo 3 numeral 4 nos 

señala que uno de los requisitos principal de validez de los actos administrativos es la 

“Motivación” que cumple que el acto administrativo debe estar debidamente motivado 

en relación al contenido y conforme a lo que ley señala. También,  nos señala en el 

Artículo 6 de la ley en mención que “la motivación del acto administrativo deberá ser 

expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes 

del caso específico. Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con 

todos los fundamentos y conclusiones de anteriores resoluciones o informes obrantes 

en el expediente, a condición de que se les pueda identificar de modo certero y que 
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por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. También nos indica 

cuales no son admisibles como motivación que son la exposición de fórmulas 

generales de fundamentación”.  

 

En conclusión, podemos decir que la debida motivación no solo se fundamenta con 

el marco legal que sanciona al administrado, sino que la administración debe 

fundamentar la decisión que tome al momento de imponer una sanción, esta debe 

estar fundada en derecho. 

Derecho al Plazo Razonable 

 

Según Landa (2001, p. 454) asevera  lo siguiente: 

 

La doctrina sostiene que el plazo razonable constituye un concepto jurídico 

indeterminado que debe ser establecido en base a la ley, considerando el tipo de 

procedimiento en trámite. En tal sentido, el carácter “razonable” de la duración de un 

procedimiento administrativo debe apreciarse considerando las circunstancias de la 

causa, la complejidad del asunto, la conducta de los reclamantes y de las autoridades, 

así como las consecuencias de la demora.  

 

El Ministerio  de justicia y derechos Humanos  manifiesta lo siguiente respecto al 

plazo razonable:  

 

La garantía del plazo razonable exige que los procedimientos administrativos se 

desarrollen sin dilaciones indebidas y dentro de los plazos establecidos por ley. Este 

derecho pretende impedir que los administrados permanezcan largo tiempo sin certeza 

sobre la determinación de sus derechos y obligaciones, lo cual puede afectar sus 

intereses y propiciar una situación de inseguridad jurídica.  (2013, p. 23) 

 

En la ordenanza en mención en su artículo 89° numeral 1 y 2 nos señala los plazos 

para la presentación de descargos en 7 días que se computan hábiles, que empieza a 

partir del otorgamiento  de la notificación, para el emplazamiento de una impugnación  

ante las oficinas del Servicio de Administración Tributaria en donde podrás presentar 
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las pruebas que posee o hechos alegados a su favor. 

 

En la Ordenanza N°1974 en su artículo 92 numeral 1 nos señala que el servicio de 

administración tributaria deberá emitir la resolución de sanción que corresponda 

dentro del plazo establecido por ley que son de treinta 30 días contados a partir de la 

fecha de inicio del procedimiento sancionador 

 

Algo que no es respetado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) porque 

tanto a la hora de presentar el descargo del acta de control que ha sido impuesta por 

un inspector municipal de transporte aún se da el caso que no ha sido subido al 

sistema esto hace que no haya una resolución. 

 

Asimismo, la Ley N° 27444 en su artículo 38° nos señala, que el plazo desde que 

inicia un procedimiento administrativo hasta que se dicte la resolución de sanción no 

puede exceder los 30 días hábiles. 

 

Derecho de Defensa. 

Asimismo, cuando hacemos mención del debido procedimiento administrativo, que 

es aplicable al presente tema de investigación por tratarse de un procedimiento de 

oficio que involucra una sanción, implica  el respeto a la garantía de defensa como 

efectiva participación en el procedimiento, que comprende como mínimo, poder ser 

notificado previamente los hechos y los actos en materia del procedimiento, el 

derecho a poder exponer sus argumentos y así   poder producir pruebas para que así 

pueda obtener una decisión motivada y bien fundamentada en derecho e impugnar 

dicha decisión. 

Jurisprudencia del Principio del Debido Procedimiento. 

El Tribunal Constitucional Costarricense mediante una sentencia emitida por el 

magistrado Rodolfo Piza Escalante  en el  año 1992 realizo una definición respecto al 

debido proceso: 
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“El debido proceso envuelve comprensivamente el desarrollo progresivo de 

prácticamente todos los derechos fundamentales de carácter procesal o instrumental, 

como conjuntos de garantías de los derechos de goce —cuyo disfrute satisface 

inmediatamente las necesidades o intereses del ser humano—, es decir, de los medios 

tendientes a asegurar su vigencia y eficacia”. 

 

Como señala el tribunal Constitucional en su expediente N°00156-2012-PHC/TC: 

“Ha mencionado el Tribunal Constitucional que las garantías constitucionales que están 

estipuladas en el artículo 139° de la Constitución Política del Perú son aplicables a los 

procedimientos administrativos sancionadores. Entre dichas garantías esta precisamente: 

el derecho a la defensa, el derecho a conocer los cargos que se formulan contra el 

administrado; el derecho a no declarar contra sí mismo; el derecho a la asistencia para la 

defensa; el derecho a la última palabra, entre otros algo que también está estipulado en 

el artículo 4° del Código Procesal Constitucional.” 

Como señala el Tribunal Constitucional en el expediente N° 1628-2003-AA/TC: 

 

“El principio del Debido Procedimiento cuenta con tres niveles concurrentes de aplicación. El 

primero es que todos los administrados tienen el derecho a la existencia de un 

procedimiento administrativo previo antes de una decisión administrativas que les 

conciernan. En forma correlativa, el Tribunal sostiene que la Administración Pública tiene el 

deber de producir sus decisiones mediante el cumplimiento de las reglas que conforman el 

procedimiento, de modo que está prohibida la producción de actos administrativos de plano 

o sin escuchar a los administrados. Ello también implica que, desde el origen mismo del 

procedimiento, la Administración Pública debe brindar a los administrados la oportunidad de 

tener participación útil y oportuna.” 

 

El Tribunal Constitucional, en su sentencia  N° 4289-2004-AA/TC, en su fundamento 

2 y 3, nos señala sobre el debido proceso:  

[…] el debido proceso es un principio constitucional que está concebido como el 

cumplimiento de todas las garantías y normas de orden público que deben aplicarse a 

todos los casos y procedimientos, incluidos los administrativos, a fin de que las personas 

estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del 

Estado que pueda afectarlos. […], así el debido proceso administrativo supone, el respeto 

de todos los principios y derechos normalmente intocables en el ámbito de la jurisdicción  
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común o especializada ya sea por parte de una entidad pública o privada, a los cuales se 

refiere el artículo 139° de la Constitución (juez natural, juez imparcial e independiente, 

derecho de defensa, etc.). 

El Tribunal Constitucional señala que el debido proceso tiene 2 términos: una que es 

formal y la otra que es sustantiva. La expresión formal está comprendido por todos 

los principios y reglas que están relacionadas con las formalidades que deberá tener 

todo proceso judicial, tales como: el juez natural, el procedimiento preestablecido, el 

derecho de defensa y la motivación. A diferencia de la expresión sustantiva que solo 

está vinculada con el estándar de razonabilidad y proporcionalidad que toda decisión 

judicial debe cumplir. 

Mediante la Sentencia  N° 0090-2004-AA/TC  emitida por  Tribunal Constitucional, los 

magistrados desarrollaron un mayor alcance sobre la motivación de la resolución en 

la vía administrativa, por ello en el fundamento 31 de la sentencia en mención 

sostiene lo siguiente: 

(…) la motivación debe otorgar seguridad jurídica al administrado y permitir al revisor 

apreciar la certeza jurídica de la autoridad que decide el procedimiento; para ello no se 

debe utilizar las citas legales abiertas, que sólo hacen referencia a normas en conjunto 

como reglamentos o leyes, pero sin concretar qué disposición ampara la argumentación o 

análisis de la autoridad (…),  el deber de motivar las decisiones administrativas alcanza 

especial relevancia cuando las mismas contienen sanciones. 

Otro alcance jurisprudencial se emitió en la Sentencia del Tribunal Constitucional 

N°2192-2004-AA/TC, mediante el fundamento N° 11 establece lo siguiente: 

En la medida [en] que una sanción administrativa supone la afectación de derechos, su 

motivación no sólo constituye una obligación legal impuesta a la Administración, sino 

también un derecho del administrado, a efectos de que éste pueda hacer valer los 

recursos de impugnación que la legislación prevea, cuestionando o respondiendo las 

imputaciones que deben aparecer con claridad y precisión en el acto administrativo 

sancionador. 
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La Constitución Política Del Perú. 

En el artículo 139 de la Constitución Política del Perú de 1993, señala: los principios 

de la administración de justicia, en el cual está establecido el debido proceso:  

[…] 3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona 

puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a 

procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera 

sea su denominación. […]. (p.45). 

Ordenamiento Jurídico 

En la Ley N°27444, nos señala que el procedimiento administrativo tiene como 

principio fundamental: 

[…] 1.2. Principio del debido procedimiento señala “los administrados gozan de todos los 

derechos y garantías al debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho 

a exponer sus argumentos, a ofrecer pruebas y a obtener una decisión motivada, fundada 

en derecho. La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los 

principios del Derecho Administrativo”. […] (p.7). 

Pleno Jurisdiccional Distrital en materia Contencioso Administrativo 2015. 

Mediante el planteamiento del tema  N° 2 sobre l impugnación  del propietario que no  

ha sido considerado como responsable solidario este Pleno Jurisdiccional  Distrital en 

materia Contencioso administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima ha 

logrado debatir y concluir por unanimidad lo siguiente:  

No es correcta declarar improcedente  por falta de legitimidad para obrar  la impugnación 

del propietario del vehículo que aún no ha sido considerado responsable solidario por 

cuanto el propietario del vehículo tiene legitimidad para obrar en un procedimiento 

administrativo sancionador por igualdad procesal y en atención al debido procedimiento. 
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PRINCIPIO DEL 
DEBIDO 

PRCEDIMIENTO 

"Las entidades
aplicaran sanciones
sujentadose al
procedimiento
establecido,
respetandose las
garantias del debido
proceso"

La Motivacion.-
Para que se cumpla
un correcto acto
administrativo, el
principal requisito de
validez es la
motivacion, la cual
debe estar
correctamente
fundada en derecho.

El principio del debido
procedimiento es un
derecho fundamental
que posee el
administrado, para asi
evitar que la
administracion publica
vulnere los derechos de
los administrados.

El Plazo.- Es una
garantia dentro del
procedimiento
administrativo para
que asi se desarrolle
en tiempo adecuado,
para evitar la
inseguridad juridica.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia, 2017. 
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EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

 

 A partir del dispositivo legal  229°  de la  Ley del Procedimiento Administrativo 

General - Ley Nº 27444 se regula el  procedimiento administrativo sancionador.  

 

Según Patrón “El cumplimiento de las disposiciones de las normas legales o 

administrativa no solamente constituye una obligación para los funcionarios y 

servidores públicos dentro de su actuación, si no también constituye una obligación 

para los administrados” (2004, p.328). 

 

 Escola resalta el sobre el derecho administrativo sancionador lo siguiente: 

 

El Derecho Sancionador facilita el orden interno y todas aquellas conductas que 

alteren  al Estado, y para logara ello se utiliza mecanismos coactivos; la doctrina 

resalta que la potestad del estado sanciona  la inobservancia de normas 

administrativas. En el Derecho Administrativo Sancionador  se plasma principios 

básicos del derecho penal, orientándose a respetar los derechos fundamentales del 

administrado (1984, p. 207). 

 

Para Cano conceptualiza lo referente al derecho administrativo  sancionador de la 

siguiente manera: 

 

El Derecho Administrativo sancionador también debe elaborar una dogmática propia 

que trate de solucionar los problemas específicos que la tradicional regla del non bis in 

idem plantea en su ámbito, aunque, para ello, deba utilizar una vez más las maduras 

técnicas del Derecho Penal “ (s.f., p. 346). 

 

Manifiesta Cristhian Northcote (2013) respecto  procedimiento administrativo 

sancionador  

  

El procedimiento administrativo también puede tener por finalidad, fiscalizar el 

cumplimiento de las disposiciones legales que regulan el funcionamiento de los 

distintos sectores del Estado. Si como consecuencia de estos procedimientos de 
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fiscalización se determina que un administrado ha cometido una infracción contra las 

normas legales que le son aplicables, se procederá entonces a la imposición de una 

sanción. Así es como se configura el procedimiento administrativo sancionador (p.1). 

 

Nuño (2016) manifestando lo siguiente respecto al derecho administrativo 

sancionador: 

 

 [...] La asimilación del Derecho Administrativo sancionador al Derecho penal es 

relativa. Lo cual debe ser así, ya que el objetivo y la razón es la de sancionar todos 

aquellos ilícitos del ámbito administrativo que los Tribunales penales no podrían 

perseguir con la eficiencia que se requiere y así asegurar la aplicación de las leyes, 

preservar los intereses públicos y mantener el Estado de Derecho (p.5). 

 

“El procedimiento administrativo sancionador es la herramienta a través de la cual las 

entidades de la Administración Pública determinan la comisión de infracciones e 

imponen las sanciones correspondientes” (Northcote, 2009, p.1). 

 

El procedimiento administrativo sancionador, es una de la garantía esencial y 

también fundamental que a través del cual los administrados, a quienes les han 

imputado una sanción administrativa, hacen velar sus derechos ante la 

administración Pública. De tal manera, es posible señalar que en el procedimiento 

sancionador se debe respetar y hacer valer los derechos fundamentales del supuesto 

administrado que haya cometido la infracción. 

Es por ello que a través de este procedimiento la Administración ejerce su potestad 

sancionadora limitada por una serie de principios previsto en la ley N°27444, los 

cuales se constituyen como una garantía para los administrados, así como de 

criterios interpretativos para el correcto desempeño de la potestad sancionadora. 

El procedimiento administrativo sancionador, son unas series de actos, por los cuales 

la Administración Pública puede ejercer la potestad sancionadora que es facultada por 

la ley. Este procedimiento tiene como objetivo poder castigar  las infracciones 

administrativas realizadas por los administrados en función de su actuación u omisión 
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a través de multas. 

Pero muchas veces la administración en este caso el servicio de administración 

tributaria y los inspectores municipales de transporte abusan de su potestad 

sancionadora y lo ejercen sin el más mínimo respeto hacia los administrados. 

 

Concepto de Derecho Administrativo. 

 

Patrón, en su libro Derecho Administrativo y Administración Publica en el Perú, nos 

señala que es una rama del derecho público interno que está encargada del manejo 

de los servicios públicos en ciertas normas legales (2004, p.8). 

 

El derecho administrativo forma parte  del derecho público, la cual está encargada de 

poder regular la administración pública como: su formación, las normas internas, sus 

servicios de prestación y toda aquella relación que tiene con los administrados o 

ciudadanos. Siendo así, que hay dos partes: la administración pública que es 

representada por una autoridad pública y los administrados que son las personas 

naturales o jurídicas. 

 

De los Santos, en su libro Derecho Administrativo I, nos señala que: 

 

 para poder entender el derecho administrativo se debe de conocer las actividades, sus 

formas, regímenes y todas las funciones del estado en todas sus dimensiones, puesto 

que pertenece al Derecho Público, y es fundamentar para así poder entender al 

derecho administrativo.(2012, p.6). 

 

El Procedimiento Administrativo 

 

Como manifiesta Vera  lo siguiente respecto al procedimiento administrativo: 

 

En términos generales se considera procedimiento administrativo al conjunto de actos o 

trámites a través de los cuales se produce la voluntad administrativa para el 

cumplimiento de un fin de interés público. Constituye también una garantía para la 
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persona administrada, ya que comporta que la actuación administrativa se realice a 

través de unos actos formales predeterminados legalmente. (2013, p.4) 

Cuando se hace mención a la definición de procedimiento administrativo  nos 

referimos a un conjunto de secuencias de actos ante una entidad pública  que debe 

ser eficaz  hasta conllevar  a la emisión de una resolución administrativa (Patrón, 

2004, p. 327). 

 

El procedimiento administrativo “[…] consiste en una sucesión ordenada de actos 

que culmina en un acto final, en el cual se manifiesta la voluntad de la Administración 

Pública, declarando, reconociendo o limitando los derechos o intereses legítimos de 

los particulares” (Orellana, 2013, p.13). 

Según Ortiz, otorgó la siguiente definición sobre el procedimiento administrativo: 

 

 [...] es el conjunto de actos preparatorios concatenados según un orden cronológico y 

funcional, para verificar la existencia de la necesidad pública a satisfacer y de los 

hechos que lo crean, así como para oír a los posibles afectados y voceros de 

intereses conexos, tanto públicos como privados, especialmente estos últimos, con el 

fin de conformar la decisión en la forma que mejor los armonice con el fin público a 

cumplir (1981, p.205). 

 

“La parte del Derecho administrativo que estudia las reglas y principios que rigen la 

intervención de los interesados en la preparación de impugnación de la voluntad 

administrativa” (Gordillo, 1998, p.8). 

 

Inspector Municipal de Transporte 

 

En la Ordenanza N°1974 artículo 5° numeral 36 nos señala que el Inspector Municipal 

de Transporte (IMT) es aquella persona que es responsable de que se cumplan las 

normas de tránsito y de transporte que incluye todos los deberes y obligaciones de la 

prestación del servicio de transporte público en la ciudad de Lima Metropolitana a 

través de la acción de control; también está encargado de supervisar y detectar las 
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infracciones de tránsito a lo establecido en la presente Ordenanza, encontrándose 

facultado para poder intervenir, pedir documentos, realizar el levantamiento de un acta 

de control, elaborar informes y aplicar las medidas preventivas, según corresponda y 

siempre que se encuentre debidamente acreditado por la Gerencia de Transporte 

Urbano (GTU), independientemente de su régimen laboral o contractual. 

Sin bien es cierto ellos tienen la potestad para poder realizar todo lo mencionado 

anteriormente, muchas veces los inspectores municipales de transporte abusan de 

esa facultad que le han atribuido y no respetan los derechos que poseen los 

administrados. 

 

Concepto se Acta de Control. 

 

La Ordenanza Municipal N°1974 en el artículo 5° numeral 3 nos señala que el acta de 

control es aquel  documento físico elaborado por el Inspector Municipal de Transporte 

en la cual señala y hace constar los resultados de la acción de control de campo o 

fiscalización mediante medios computarizados o digitales, conforme está establecido 

en la presente Ordenanza. 

Siendo así, que el acta de control, que ha sido levantado por el inspector municipal de 

transporte viene hacer una de las formas que da inicio al procedimiento sancionador. 

 

Esta acta de control, tiene una semejanza a las papeletas de transito que son puesta 

por la Policía Nacional del Perú, debido que contenido que debe cumplir tiene la 

misma estructura del acta de control tales como: los datos del infractor, el  casillero 

para poder indicar el código de la infracción, el casillero donde indique la placa, los 

datos del inspector municipal en este caso seria del Policía, las observaciones que el 

policía indique al momento de la intervención, la firma del conductor o  del cobrador, la 

firma del policía, y por último se le agrega el nombre de la empresa de transporte. 
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Resolución de Sanción 

 

En la ordenanza N° 1974 en su artículo 5° numeral 50 nos establece lo siguiente: 

 

Es el acto administrativo emitido por la Sugerencia de Fiscalización de Transporte 

mediante el cual se imponen sanciones ante la comisión de infracciones y 

contravenciones de las normas del servicio de transporte público regular de personas 

y las condiciones de acceso y permanencia. 

 

Es necesario mencionar que,   las resoluciones deben contar con tres elementos 

importantes para la redacción con respecto a la decisión que se dé  a conocer las 

cuales son: la parte expositiva  que se centra en la controversia a solucionar; la cual 

no debe tener ambigüedades con respecto a la decisión que la autoridad 

Administrativa de a conocer, el otro elemento con la que debe contar una resolución 

es la parte considerativa en la que se realizara observaciones sobre los hechos y el 

derecho en que  la autoridad competente no solo brinde una Valoración a la 

documentación que tenga a su alcance como medio de prueba para dar a conocer su 

decisión respecto al proceso Administrativo; si no que también por intermedio de la 

norma debe establecer la calificación de los hechos señalados y para concluir el otro 

elemento que debe contener una resolución es la parte  resolutiva es aquella en la 

que la Autoridad Administrativa da a conocer la decisión que puede ser favorable o 

desfavorables para las partes” (Pastor, 2008, p. 15). 

 

Jurisprudencia Del Procedimiento Sancionador 

 

Como señala el Tribunal Constitucional en el expediente N° 00156-2012-PHC/TC. 

“La aplicación de una sanción Administrativa constituye la manifestación del ejercicio de 

la potestad sancionadora de la Administración en esa medida se encuentra condicionada 

en cuanto a su propia validez, al respeto de la constitución, al de los principios 

constitucionales y esencialmente a la observancia de los derechos fundamentales que 

posee el administrado” 
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Mediante la Sentencia del Tribunal Constitucional  en el  EXP. N.° 02098-2010-

PA/TC – Lima del  fundamento  14 establece lo siguiente: 

 

 En el sentido expuesto queda clara la pertinente extrapolación de la garantía del 

derecho de defensa en el ámbito administrativo sancionador y con ello la exigencia de 

que al momento del inicio del procedimiento sancionador se informe al sujeto pasivo de 

los cargos que se dirigen en su contra, información que debe ser oportuna, cierta, 

explícita, precisa, clara y expresa con descripción suficientemente detallada de los 

hechos considerados punibles que se imputan, la infracción supuestamente cometida y 

la sanción ha imponerse, todo ello con el propósito de garantizar el derecho 

constitucional de defensa. 

 

Critério jurisprudencial respecto al procedimento administrativo sancionador es el 

EXP. N ° 01873-2009-PA/TC  del fundamento 11 indica lo siguiente: 

 

De otro lado, sin ánimo de proponer una definición, conviene precisar que el objeto del 

procedimiento administrativo sancionador es investigar y, de ser el caso, sancionar 

supuestas infracciones cometidas como consecuencia de una conducta ilegal por parte 

de los administrados. Si bien la potestad de dictar sanciones administrativas al igual que 

la potestad de imponer sanciones penales, derivan del ius puniendi del Estado, no 

pueden equipararse ambas, dado que no sólo las sanciones penales son distintas a las 

administrativas, sino que los fines en cada caso son distintos (reeducación y reinserción 

social en el caso de las sanciones penales y represiva en el caso de las 

administrativas). A ello hay que agregar que en el caso del derecho administrativo 

sancionador, la intervención jurisdiccional es posterior, a través del proceso contencioso 

administrativo o del proceso de amparo, según corresponda. 
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Es una herramienta mediante el cual las entidades de la
Administracion Publica determinan una comision de
infraccion e imponen la sancion correspondiente.

El inspector municipal.-En la Ordenanza N°1974 artículo 5°
numeral 36 nos señala aquella persona que es responsable de que
se cumplan las normas de tránsito y de transporte que incluye todos
los deberes y obligaciones de la prestación del servicio de transporte
público en la ciudad de Lima Metropolitana a través de la acción de
control

Acta de Control.- es un documento físico que es elaborado
por un inspector municipal de transporte en donde va
señalar y hace constar los resultados de la acción de control
de campo o fiscalización mediante medios computarizados o
digitales, conforme está establecido en la presente
Ordenanza.

La Resolucion de Sancion.- Es aquel acto administrativo
que es emitido por la Sugerencia de Fiscalización de
Transporte mediante el cual se imponen sanciones ante la
comisión de infraccion de las normas del servicio de
transporte y las condiciones de acceso y permanencia.

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia, 2017. 
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Marco Histórico 

 A mediados del 2011 durante el gobierno de la alcaldesa Susana María del Carmen 

Villarán de la Puente se creaba la reforma del transporte en Lima Metropolitana   

mediante la Ordenanza municipal N° 1599 de fecha 17 de abril del 2012; en 

búsqueda de una adecuada fiscalización de transporte urbano público y brindar el 

apoyo a la Policía Nacional de Transito.  

Asimismo se les dio más potestad sancionadora a los Inspectores de Transporte, sin 

embargo los Inspectores  Municipales de Transporte fue creado hace 19 años atrás 

mediante el Decreto de Alcaldía N° 044 de fecha 2 de julio del 1998. Los Inspectores 

Municipales son servidores públicos que tiene la facultad de imponer sanciones 

cuando se observe alguna infracción de tránsito y proceder al levantamiento de un 

acta de control o una medida preventiva. 

Durante los primeros años de gobierno Municipal se contaba con solo 40 Inspectores 

Municipales, en la actualidad se cuenta con más de 600 Inspectores en Lima 

Metropolitana. En la Ordenanza N° 1599 en el artículo 5 nos menciona la definición 

de un acta de control que nos señala que es un documento físico que es formulado 

por un Inspector Municipal de Transporte y suscribe la comisión de una infracción de 

tránsito. 

Actualmente la Ordenanza N° 1599 fue modificada por la Ordenanza N° 1974 de 

fecha 13 de agosto del 2016 durante el gobierno Municipal del alcalde Luis 

Castañera Lossio. 
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FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 

Según Bernal (2010), señala: 

Para que una idea sea objeto de investigación, debe convertirse y ser un 

problema de investigación. Dado que la investigación es un problema que se 

convierte en un objeto de reflexión y sobre el cual se percibe la necesidad de 

conocer y, por tanto, de estudiar. (p.88) 

Problema General 

¿De qué manera se aplica el Principio del Debido procedimiento administrativo en 

relación al procedimiento sancionador en la Ordenanza N°1974 –Los Olivos– 2016? 

Problema Específico 1 

1. ¿De qué forma se garantiza la debida motivación en un procedimiento 

administrativo al momento del levantamiento de un acta de control? 

Problema Especifico 2 

2. ¿De qué forma se garantiza el plazo razonable establecido por ley al momento 

de emitir la resolución de sanción durante un procedimiento administrativo? 

 

Justificación del Estudio 

Para Hernández (2006), señala que: 

La justificación del estudio “indica el porqué de la investigación exponiendo 

sus razones. Por medio de la justificación debemos demostrar que el estudio 

es necesario e importante” (p.39). 

El presente estudio de investigación científica quiere decir que es relevante porque 

en la actualidad se viene vulnerando el Principio del Debido procedimiento 

administrativo en relación al procedimiento sancionador en la Ordenanza N°1974 – 

Los Olivos- 2016, porque va a buscar una solución al problema que viene 

sucediendo en la sociedad por tanto la identificación es para la solución de un 
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problema, ya sea de una perspectiva practica o teórica o en su efecto se propaga 

una metodología que asegure al cambio o el problema identificado. 

Por lo cual se considera los tres elementos: teórico, metodológico y práctico.  

Justificación Teórico. 

El presente trabajo de investigación tiene como justificación la necesidad de 

comprobar como el Servicio de Administración Tributaria y los Inspectores 

Municipales de Transporte aplican la normativa en el marco del respeto al 

Principio del debido procedimiento que poseen los administrados. Esta 

problemática no ha sido objeto de análisis y estudio por parte de expertos en la 

materia; es decir, existe un vacío al respecto que se considera va a ser llenado 

con este aporte. Es por ello que se va estudiar e interpretar esta problemática 

desde el punto de vista teórico y doctrinal. Resulta por ello importante analizar 

las resoluciones y modo de proceder tanto por Servicio de Administración 

Tributaria y los Inspectores Municipales de Transporte el proceso administrativo 

y arbitral que tienen que afrontar los administrados. 

Justificación Práctico. 

Correspondiente a la justificación práctica, la actual investigación obtiene su 

justificación en la exigencia de poder esclarecer si el procedimiento sancionador 

que realiza la Ordenanza Municipal N°1974, cumple con respetar el principio de 

debido procedimiento, la debida motivación y si respetan los plazos 

establecidos por ley, al momento de una imposición de un acta de control por 

parte de un fiscalizador de transporte hasta la resoluciones de sanción emitidas 

por el Servicio de Administración Tributaria. 

Justificación Metodológica. 

El presente trabajo de investigación se valdrá de instrumentos científicos 

confiables para la obtención de la información que se recopilará para el 

desarrollo de la tesis; utilizando como instrumento la entrevista el cual se 
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realizará a conductores, Inspectores Municipales, abogados especialista en la 

materia. En este trabajo presentado se realiza mediante enfoque cualitativo. 

Objetivos 

Los objetivos del trabajo a investigar hacen mención a lo que se desea expresar del 

objeto de estudio, por ello es un conjunto de enunciados en donde se manifiesta lo 

que se quiere lograr con dicho estudio (Valderrama, 2002, p. 245).  

En ese sentido, indicare los objetivos que tienen correlación con el problema de 

estudio, estas son acciones con dirección a realizar con la única meta de llegar a 

plantear una solución al problema de estudio. 

Objetivo General 

Sostener la afectación  del Principio del debido procedimiento administrativo en 

un procedimiento sancionador por infracciones de transporte calificado por la 

autoridad administrativa. 

Objetivos Específicos 

1) Determinar de qué manera se garantiza la debida motivación en un 

procedimiento administrativo al momento del levantamiento de un acta de 

control. 

2) Corroborar de qué manera se garantiza el plazo razonable  establecido por ley 

al momento de emitir la resolución de sanción durante un  procedimiento 

administrativo. 

Supuesto. 

Los supuestos son todas aquellas respuestas a las preguntas o problemas 

planteadas o establecidas en la investigación, las cuales tienen una concordancia o 

vinculación con los objetivos que hemos establecidos en la investigación. (Monje, 

2011, p.23). 
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Supuesto Jurídico General. 

El Principio del Debido Procedimiento Administrativo incide en el procedimiento 

sancionador en la Ordenanza N°1974 – Los Olivos – 2016. Puesto que, la debida 

motivación y  el plazo establecido en la Ley es un derecho del administrado que debe 

ser respetado por la entidad pública. 

Supuestos Específicos 

1. Se garantiza la debida motivación en un procedimiento administrativo al 

momento del levantamiento de un acta de control. 

2. Se garantiza el plazo razonable establecido por Ley al momento de emitir la 

resolución de sanción durante un procedimiento administrativo. 
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II. MÉTODO 
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II. MÉTODO 

Según Valderrama, la metodología es una técnica de investigación en donde se 

podrá establecer los objetivos plasmados, a través de ciertos pasos de 

procedimientos, que se guiarán por un enfoque de investigación. (2002, p. 75). 

 

2.1 Tipo de investigación 

Según Valderrama, la investigación es aplicada porque necesita de la teoría y 

es un requisito fundamental para poder aplicar a una situación determinada y 

así poder solucionar un problema social. (2002, p.298). 

 

La presente tesis su nivel de investigación es descriptiva-explicativa, en cuanto 

a la primera es aquella que detalla características del fenómeno que se ha 

estudiado por ejemplo se ha descripto la realidad problemática y las categorías 

del objeto a estudiar; y la segunda se intenta responder las causas que origino 

el fenómeno (Hernández, 2010, p.80) 

  

2.2 Diseño de investigación.  

Según Valderrama, el diseño es de teoría fundamentada que se da más en el 

enfoque cualitativo, ya que este diseño se basa en los datos recolectados 

durante la investigación y no se desprenden de las investigaciones previas, de 

esto modo que analizaremos constantemente la búsqueda de recolección de 

datos. (2002, p. 297). 

 

Para Strauss y Corvina refiere lo siguiente respecto a la investigación 

cualitativa: 

 

Al hablar sobre análisis cualitativo, nos referimos, no a la cuantificación de los 

datos cualitativos, sino al proceso no matemático de interpretación, realizado 

con el propósito de descubrir conceptos y relaciones en los datos brutos y luego 

organizarlos en un esquema explicativo teórico. Los datos pueden consistir en 

entrevistas y observaciones pero también pueden incluir documentos, películas 
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o cintas de video, y aun datos que se hayan cuantificado con otros propósitos 

tales como los del censo. (2002, p. 20) 

 

Según Strauss y Corvina detallan lo siguiente  sobre la teoría fundamentada:  

 

[…] Se refieren a una teoría derivada de datos recopilados de manera sistemática 

y analizada por medio de un proceso de investigación. En este método, la 

recolección de datos, el análisis y la teoría que surgirá de ellos guardan estrecha 

relación entre sí. (2002, p.21) 

  

La presente investigación se ha realizado bajo el diseño estratégico de 

entrevistas, encuestas, análisis documental que me ha permitido obtener la 

información requerida. 

 

2.3 Caracterización de sujetos. 

Según Abanto (2013), explica que la caracterización comprende en precisar 

quiénes son los sujetos que intervienen en el suceso o dilema, siendo así que 

se pueden definir los cargos de los participantes, etc. (p.54). 

Es por ello, que para la presente investigación los participantes de la 

problemática son: 

 

SUJETO CARGO 

Dr. Miguel Armando Yaganqui 

Alarcón. 

Abogado especialista en derecho 

administrativo. 

CAL.16286 

Sr. Fernando Emanuel Reyes 

Bringas. 

Gerente General de la empresa de 

transporte Aleluya SAC 

Sr. Donatildo Ever Villanueva           

Tarazona 

 

Gerente General de la empresa de 

transporte Los Leones. 

Dr. Edwin Quichua Perez Abogado especialista en derecho 
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penal. 

CAL. 72934 

Dr. Jose Francisco Nole Ruiz Abogado especialista en derecho 

administrativo. 

CAL. 72979 

 

Es necesario mencionar también a los conductores de las empresas de 

transporte, los cuales también participan en el procedimiento administrativo 

sancionador; así mismo, sus representantes legales de las empresas de 

transportes ya sea por responsables administrativos cuando no se identifiquen 

al conductor o cobrador o cuando sean responsables solidarios. Por último, los 

abogados especialista en la materia que velan por los derechos de los 

administrados en los procedimientos sancionadores. 

 

2.4 Población y muestra. 

 

El presente trabajo de investigación tiene como escenario de estudio en la 

ciudad de Lima Metropolitana, ya que la ordenanza municipal  N° 1974 se rige 

sobre  esta zona. Además de ello, se puede realizar una descripción del área 

que forma parte en la investigación. 

      Población  

La población en este caso será los conductores de transporte que circulan por 

Lima Metropolitana que corresponde al año 2016. 

 

En abril del 2013 logro la  aprobación de la Ordenanza N° 1684 la cual iba a 

regular el servicio de taxi. Esta Ordenanza exigía  que las empresas dedicadas 

a este rubro contaran con vehículos propios y que cuenten con colores que los 

identifiquen para así evitar la informalidad.  
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Asimismo también se estableció que los taxis independientes sean de color 

amarillo y los de estación (empresa) de color blanco. En consecuencia,  debido 

al alto costo de realizar el pintado de los vehículos se dispuso que las unidades 

solo lleven la franja a cuadros en los costados hasta el año 2016. 

  

En Lima durante el trascurso del año 2016,  transitaban diariamente más de 182 

mil taxis, según la Municipalidad de Lima, de los cuales 86 mil 445 taxis son 

formales, 35 mil están autorizados por la Municipalidad del Callao y se calcula 

que más de 61 mil son informales.  

 

El diario La República tuvo acceso al informe N° 190-2015-MML/GTU-SSTM 

que la Gerencia de Transporte Urbano de la Municipalidad de Lima, la cual nos 

señala que existen 21 mil taxis por cada 1000 habitantes cuando el promedio en 

las capitales de los otros países latinoamericanos es de 4600 por cada 1000 

personas. 

  

Por ejemplo, en Argentina, Chile y España tienen 13 mil, 4 mil y 5 mil taxis por 

cada 1000 habitantes, respectivamente. Pero al igual que la Ciudad de Lima, en 

estos países desde ya hace varios años funcionan líneas del Metro, lo cual 

ayuda a que los transeúntes tengan otras opciones. 

 

La Gerencia de Transporte Urbano de Lima, debido a este elevado número de 

taxis el burgomaestre Luis Castañeda  indico que ya no se otorgarían 

autorizaciones para el servicio  de taxi durante el periodo 2015. Esta medida, 

fue prorrogada hasta fines del 2016 con la finalidad evaluar y conocer la 

cantidad exacta de taxis. (Lima tiene 5 veces más taxis que otras capitales de 

Latinoamérica, 2016, abril 13). 
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      Muestra. 

Por criterio del investigador ha creído conveniente seleccionar a 50 

conductores de Los Olivos bajo estos criterios: tienen más de un acta de 

control impuesta durante el año 2016, y se rige bajo la Ordenanza N° 1974. 

Mi muestra estuvo conformado por 8 personas entre ellas a 4 abogados de 

derecho administrativo, 2 Gerente General de empresas de taxi y 2 

trabajadores del SAT y de la GTU. 

Mi muestra se va hacer bajo el método no- probabilístico. 

 

2.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos y validez. 

La investigación se apoyará y desarrollará a través de técnicas de recolección 

de datos e información, como las entrevistas a los expertos y administrados, 

asimismo, se procederá a realizar un análisis de fuentes documentales, tales 

como las resoluciones que emite la administración pública. 

Es por ello, que se utilizarán y emplearán los siguientes instrumentos: Las 

guías de entrevistas y las guías de validación, guías de análisis documental y 

guías análisis jurisprudencial. 

 

2.6 Métodos de análisis datos 

En la presente investigación de enfoque cualitativa se utilizó los métodos de 

análisis: 

Deductivo:  

Es un método de estudio que parte de una premisa general la cual va estudiar 

el problema investigado para que así pueda llegar a cada uno de sus puntos 

específicos y como resultado obtener posibles supuestos 

concretos.(Bisquerra,1998, p.61) 

 

Inductivo:  

Es aquel método que se encarga de analizar casos particulares para asi 

obtener conclusiones en forma general. Con este método inductivo podemos 

realizar entrevistas y encuestas con la finalidad  que la información que se 
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recopilo se convierta en un dato que será analizado por el investigador. 

(Bisquerra, 1998, p.62) 

 

Descriptivo:  

Es aquel método consiste en la descripción de las características, cualidades 

o causas de un fenómeno la cual será objeto de estudio. Para así poder 

evaluar  y recolectar información sobre los fenómenos estudiados. 

 

Exegético: 

Este último método se utilizó con el fin de dar una interpretación sistemática a 

la normativa que está relacionado con el tema de investigación como es: La 

Constitución Política del Perú vigente, la Ley N°27444 y la Ordenanza 

Municipal N° 1974. 
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2.7   Unidad de Análisis. 

 

  
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL  

SUB – 

CATEGORÍAS 

 

 

 

 

PRINCIPIO DEL 

DEBIDO 

PROCEDIMIENTO 

Los administrados tienen 

como derecho fundamental 

al debido procedimiento 

administrativo, que 

comprende el derecho a 

poder presentar argumentos, 

ofrecer, producir pruebas 

para así poder obtener una 

decisión motivada y fundada 

en derecho. 

 

Derecho de la debida 

motivación. 

 

Los plazos 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR  

 

 

Es una herramienta a través 

de la cual las entidades de la 

Administración Publica 

determina la comisión de 

infracciones e imponen 

sanciones correspondiente 

(Northcote, 2009, p. 1) 

 

 

 

Acta de control. 

 

Resolución de sanción. 

 

2.8 Aspectos éticos. 

La presente investigación se ha desarrollado siguiendo los estándares morales 

y de orden social, es decir, que es una investigación propia de mi autoría y no 

un plagio. Así mismo, esta investigación tendrá como finalidad poder 

entrevistar a funcionarios y servidores públicos, los cuales podrán responder el 

cuestionario de la guía de la entrevista para darle mayor credibilidad fiabilidad 

al documento. 
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Las investigaciones científicas deben estar orientadas a estudiar los 

problemas legales, sociales, económicos, financieros y empresariales en 

beneficio de la sociedad y de las organizaciones. Es decir deben estar 

orientados a identificar las causas de los problemas y dar una solución 

científica al problema a investigar, ninguna investigación debe ir en contra de 

los preceptos éticos y morales, la información debe ser verificada, confiable y 

se debe guardar absoluta reserva de las personas que participan en la 

investigación. (Huamanchumo y Rodríguez pg.190). 
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III. RESULTADOS 
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3.1 Análisis de las entrevistas 

Siguiendo con el desarrollo de la presente investigación, se desarrollará los 

resultados obtenidos a través de la técnica de la entrevista, que busca resolver la 

problemática general “Análisis del Principio del Debido procedimiento administrativo 

en relación al procedimiento sancionador en la Ordenanza N°1974 - Los Olivos - 

2016”. Los entrevistados fueron los siguientes: abogados especialistas en derecho 

administrativo y a los gerentes generales de las empresas de transporte. 

Respecto al objetivo general: Sostener la afectación del Principio del debido 

procedimiento administrativo en un procedimiento sancionador por infracciones de 

transporte calificado por la autoridad administrativa. 

Explique usted ¿Cómo el principio del debido procedimiento es vulnerado por 

el Servicio de Administración Tributaria? 

De los 5 entrevistados, respecto al objetivo general se ha obtenido el siguiente 

resultado, todos coinciden en que el Servicio de administración tributaria no cumple 

con los lineamientos que requiere el principio del debido procedimiento establecido 

en la ley marco tales como una adecuada debida motivación en las resoluciones de 

sanción que emiten, los plazos establecidos por ley, el derecho a poder defenderse, 

etc.  

También consideran que el servicio de administración tributaria abusa de su potestad 

sancionadora, atropellando así los derechos de los administrados, por ellos existe un 

alto índice de reclamos administrativos antes las oficinas del servicio de 

administración tributaria las cuales muchas veces no son atendidas o reciben por 

parte de la administración solo respuestas negativas. 

Por tal motivo surgió el interés para realizar esta investigación por la problemática 

existente entre el administrado y el servicio de administración tributaria. 

Explique usted, ¿Por qué los inspectores municipales de transporte no               

cumplen con una adecuada fiscalización  al  momento de emitir un acta de 
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control?, toda vez que se advierte un alto índice de reclamos ante el Servicio 

de Administración Tributaria. 

De los 5 entrevistados todos coinciden con lo siguiente, que los inspectores 

municipales de transporte de Lima, en primer lugar, no cuentan con una adecuada 

capacitación y orientación respecto a la norma y a la fiscalización, por ello la 

fiscalización es deficiente. 

Además los requisitos para poder llegar ser inspector municipal son insuficientes y 

eso es notorio al momento de imponer un acta de control. También consideran que la 

facultad de sancionar lo debería solo realizar los policías de tránsito ya que ellos tan 

más capacitados y muchas veces también se puede observar de que el inspector 

municipal abusa de la potestad fiscalizadora que poseen. Por tal motivo podemos 

decir que su falta de capacitación y orientación perjudica a los administrados. 

Señale usted, ¿Cómo el Servicio de Administración Tributaria es deficiente en 

el cumplimiento de un adecuado procedimiento sancionador por los múltiples 

reclamos presentados por los administrados? 

De los 5 entrevistados todos señalan lo siguiente, que el servicio de administración 

tributaria no cumple con un adecuado procedimiento administrativo sancionador.  

Tal es el caso que al momento de emitir una resolución de sanción muchas veces no 

existe una debida motivación para la aplicación de una sanción administrativa y no 

realizan una investigación previa antes de aplicar una sanción, no cumplen con una 

correcta notificación al administrado ya que no se respetan los plazos establecidos 

en la ley. También nos mencionan que el servicio de administración tributaria siendo 

una entidad pública no se rige por lo establecido legalmente durante un 

procedimiento sancionador. A veces los administrados al momento de realizar alguna 

consulta o buscar repuesta respecto a la infracción cometida los funcionarios o 

servidores público no le brinda una adecuada orientación a su problema. 

Siendo así, podemos observar el alto índice de reclamos que existe ante el servicio 

de administración tributaria. 
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Explique usted, ¿cómo los inspectores municipales de transporte son 

capacitados para poder realizar una adecuada fiscalización al momento de 

una intervención por la comisión de una infracción de transporte? 

De los 5 entrevistados todos señalaron lo siguiente, que los inspectores municipales 

de transporte de Lima no cuentan con una adecuada capacitación y orientación en el 

tema de fiscalización, el plazo de capacitación es muy corto para instruirlos acerca 

de las ordenanzas y de los requisitos legales que necesita para la aplicación de una 

sanción. Debido a la importancia que se le dio en el Gobierno Municipal de la Sra. 

Susana Villarán, los inspectores de transporte tuvieron mayor facultad para imponer 

sanciones administrativas para así lograr, disminuir las infracciones de tránsito y 

mejorar el transporte urbano. Sin embargo, en los últimos años nos hemos dado 

cuenta que ello no ha funcionado como se esperaba siendo visualizado en las 

múltiples actas de controles que se ponen a diario. 

En consecuencia, por la falta de capacitación podemos observar los altos índice de 

reclamos antes las oficinas del servicio de administración tributaria y el caos que aún 

existe en el transporte público.  

Respecto al objetivo específico 1: Determinar de qué manera se garantiza la 

debida motivación en un procedimiento administrativo al momento del levantamiento 

de un acta de control. 

Considera Ud. ¿Que los inspectores municipales de transporte realizan una 

debida motivación al momento del levantamiento de un acta de control? 

De los 5 entrevistados, respecto al objetivo específico 1 se ha obtenido el siguiente 

resultado, que los Inspectores Municipales de Transporte en primer lugar no cumple 

con una capacitación, de tal modo, al no tener conocimiento de los requisitos de 

validez que debe contener un acto administrativo y siendo el acta de control una 

prueba fehaciente de la comisión de una infracción debe estar debidamente motivada 

y fundada en derecho ya que de esta dependerá si se sanciona o se libera de 

responsabilidad al administrado. 
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Ellos también mencionan que la mayoría de actas de control solo relatan lo que dice 

la norma y no colocan los hechos que realmente pasaron afectando así a los 

administrados. Existen actas de control que no cumplen un adecuado llenado que 

exige la Ordenanza, pero aun así son consideras como medio probatorio para 

sancionar al administrado, vulnerando su derecho de defensa, las actuaciones 

previas y el de poder emitir pruebas que posee el administrado. 

Considera Ud. ¿Que  las resoluciones de sanción emitidas por el servicio de 

administración Tributaria  cumple con una adecuada motivación? 

De los 5 entrevistados todos señalaron lo siguiente, que las resoluciones de sanción 

que emite el servicio de administración tributaria solo contiene la repetición de la 

norma, que la resolución de sanción se asemeja a un formato donde solamente 

cambien algunos datos tales como: el nombre del administrado, domicilio, el número 

de placa, el número de acta de control, código de infracción y el monto de la multa 

además, se observa la firma mecanizada del Gerente de Gestión de Cobranza y en 

ninguno de los considerando existe una fundamentación jurídica que acredite la 

sanción y no respetan el requisito de validez del acto administrativo establecido en la 

ley. También se observa que los párrafos contenidos en la resolución de sanción son 

escuetos que no abarcan una hoja y tampoco dan una respuesta fundamentada del 

descargo que presenta el administrado. 

Para finalizar podemos advertir que si existe una ausencia de motivación de la 

resolución de sanción que pone fin al procedimiento sancionador, vulnerando así el 

principio del debido procedimiento que es un derecho que posee el administrado. 

 

Respecto al objetivo específico 2: Corroborar de qué manera  se garantiza el plazo 

razonable establecido por ley  al momento de emitir  la  resolución de sanción 

durante un procedimiento administrativo. 

Considera  usted, ¿Que el Servicio de Administración Tributaria cumple  con el 

plazo establecido por ley al momento de emitir la resolución de sanción? ¿Por 

qué? 
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De los 5 entrevistados, respecto al objetivo específico 2 se ha obtenido el siguiente 

resultado, que el servicio de administración tributaria no cumplen con el plazo 

establecido en la ordenanza y en la Ley N° 27444, por lo general la emisión de la 

resolución de sanción que emite el servicio de administración tributaria es pasando 

los 6 meses a un año y no 30 días como lo establece la ley y la Ordenanza. Señalan 

también que al administrado si se le exige que respeten los plazos si no este sería 

calificado como un documento extemporáneo, sin embargo ellos no respetan los 

plazos establecidos por ley, siendo una incomodidad para el administrado ya que 

vemos que no hay un igualdad de derecho para ambas partes. 

Otro punto importante también es que el administrado tiene que estar llamando o 

acercándose a las oficinas del servicio de administración tributaria para tener 

conocimiento si ya se emitió o no la resolución de sanción de su descargo 

presentado. 

Por tal motivo, podemos observar que al no cumplirse con los plazos establecidos 

por ley  se perjudica mucho al administrado. 

Considera Ud. ¿Qué el plazo establecido de 30 días hábiles para la emisión de 

una resolución de sanción es un plazo adecuado respecto a Ley? ¿Por qué? 

Los 4 entrevistados consideran lo siguiente, que el plazo de 30 días es el correcto, 

para así no perjudicar al administrado y para tenga conocimiento de la infracción y la 

multa que está obligado a pagar o de lo contrario apelar la resolución de sanción. Sin 

embargo, muchas veces el servicio de administración tributaria no cumple con 

respetar los plazos que están establecidos en la ley y en la Ordenanza.  

El administrado no se debe perjudicar debido a la existencia de la carga 

administrativa que mantenga la entidad pública  sino que se debe respetar el plazo 

establecido por ley. 

Ya que el derecho de ser notificado en un plazo razonable es un derecho que le 

corresponde al administrado. 

Del mismo modo, 1 señalo: 
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Que el plazo de 30 días para emitir una resolución de sanción no es el correcto, si no 

que debería ser menos de 20 a 25 días por motivo de que el servicio de 

administración tributaria siempre dan respuesta negativas al descargo que haya 

presentado para así poder presentar su apelación a esa resolución de sanción o 

buscar otra alternativa para su favor. 

3.2  Análisis de las encuestas 

Siguiendo con el desarrollo del presente capitulo, también se desarrolló la técnica de 

encuestas, para un mayor análisis del problema general el cual es el siguiente: ¿De 

qué manera se aplica el principio del Debido procedimiento administrativo en relación 

al procedimiento sancionador en la Ordenanza N°1974 – Los Olivos - 2016? Las 

personas encuestas en esta ocasión fueron conductores de transporte. 

Respecto al objetivo general: Sostener la afectación  del Principio del debido 

procedimiento administrativo en un procedimiento sancionador por 

infracciones de transporte calificado por la autoridad administrativa. 

Las 15 personas encuestadas dedicadas al rubro de transporte de taxi contestaron lo 

siguiente: 

 ¿Considera Ud. que el servicio de administración tributaria cumplen con un 

adecuado procedimiento administrativo ante una infracción de transporte? 

De las 15 personas encuestadas, 10 respondieron que están Totalmente Desacuerdo 

y 5 encuestados están en Desacuerdo por tal motivo consideran que el servicio de 

administración tributaria no cumplen con un adecuado procedimiento administrativo 

ante una infracción de transporte. 

 Está de acuerdo Ud. ¿con la fiscalización que realiza  los inspectores  

municipales de transporte al momento de una intervención vehicular? 

De las 15 personas encuestadas respondieron que están Totalmente Desacuerdo 

con la fiscalización que realiza  los inspectores  municipales de transporte al 
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momento de una intervención vehicular. Por tal motivo, podemos observar que los 

inspectores municipales no realizan una adecuada fiscalización. 

 ¿Está de acuerdo Ud. con la orientación/ informes que brinda el servicio de 

administración tributaria (SAT)? 

De las 15 personas encuestadas, 10 respondieron que están Desacuerdo con la 

orientación e información que les brindan el servicio de administración tributaria, 

mientras que 5 personas encuestadas respondieron que Ni desacuerdo /Ni de 

acuerdo, con la orientación que brinda el servicio de administración tributaria, porque 

no han realizado algún trámite ni consulta alguna. 

 

 Considera Ud. ¿Que los inspectores municipales de transporte están 

capacitados correctamente para realizar una fiscalización adecuada? 

Todas las personas encuestadas respondieron que están Totalmente Desacuerdo 

con la capacitación que les brindan a los inspectores municipales de transporte para 

realizar una adecuada fiscalización y consideran que es muy deficiente. 

 

Respecto al objetivo específico 1: Determinar de qué manera se garantiza la 

debida motivación en un procedimiento administrativo al momento del levantamiento 

de un acta de control. 

 ¿Está de acuerdo Ud. en la forma en que los inspectores municipales de 

transporte realizan el levantamiento de un acta de control? 

Las 15 personas encuestadas respondieron que se encuentran en Totalmente 

Desacuerdo con la forma del levantamiento de un acta de control por parte de los 

inspectores municipales, ya que no cuentan con un llenado correspondiente. 

  ¿Considera Ud. que los inspectores municipales de transporte abusan de su 

potestad sancionadora? 

De las 15 personas encuestadas señalaron que están Totalmente De acuerdo, pues  
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consideran que los inspectores municipales de transporte abusan de su potestad 

sancionadora al momento de ser intervenidos por una supuesta infracción. 

 

Respecto al objetivo específico 2: Corroborar de qué manera  se garantiza el plazo 

razonable establecido por ley  al momento de emitir  la  resolución de sanción 

durante un procedimiento administrativo. 

 

 ¿Está conforme Ud. con la respuesta que emite el servicio de administración 

tributaria (SAT) respecto al descargo que presento? 

De 15 personas encuestadas, 12 respondieron que están Desacuerdo con la 

respuesta que emite el servicio de administración tributaria al momento de presentar 

un descargo, porque muchas veces las respuestas que le brindan son negativas y 3 

respondieron que Ni desacuerdo /Ni de acuerdo, ya que no han realizado ninguna 

impugnación o desconocen del tema. 

 ¿Considera Ud. que el servicio de administración tributaria (SAT) cumple con 

los plazo a establecidos por Ley en un procedimiento administrativo? 

De los 15, 8 están Totalmente Desacuerdo con el cumplimiento del servicio de 

administración tributaria respecto establecido en un procedimiento administrativo y 7 

están en Desacuerdo ya que, los plazos para una respuesta de su descargo 

presentado exceden los 30 días. 

3.3 Análisis documental. 

Para terminar con el desarrollo del presente capítulo, se desarrolló la técnica de 

análisis documental de la Constitución, La ley, sentencias, acuerdo plenario, 

resoluciones de sanción y actas de control para buscar resolver el problema general 

el cual es el siguiente: ¿De qué manera se aplica el principio del Debido 

procedimiento administrativo en relación al procedimiento sancionador en la 

Ordenanza N°1974 – Los Olivos - 2016? 
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Respecto al objetivo general: Sostener la afectación  del Principio del debido 

procedimiento administrativo en un procedimiento sancionador por 

infracciones de transporte calificado por la autoridad administrativa. 

a) Según la Constitución Política del Perú en su artículo 139° numeral 3. 

Teniendo en cuenta el objetivo general, hemos utilizado la Constitución Política del 

Perú, a través de su articulado 139° numeral 3 donde nos señala que el debido 

proceso es un principio que garantiza una adecuada administración de justicia, en el 

ámbito judicial y administrativo. 

El debido proceso como bien lo señala la Constitución Política del Perú en el artículo 

139° numeral 3 es un principio y garantía fundamental que posee toda persona, la 

finalidad del debido proceso es garantizar el cumplimiento de los procedimientos 

legales para que así se pueda emitir una adecuada resolución. Sin embargo en la 

Ordenanza N°1974 nos menciona que a partir del levantamiento de un acta de 

control se da inicio a un procedimiento administrativo sancionador, sin embargo la 

administración inequívocamente considera que debería darse de esta forma, pero 

considero que deben darse actuaciones previas o investigaciones previas antes de 

imponer una sanción. 

Para finalizar considero que el debido proceso se debe dar desde el inicio del 

procedimiento sancionador hasta la resolución que pone fin en el ámbito 

administrativo. 

b) La ley del Procedimiento Administrativo General N°27444, IV numeral 1.2. 

También se ha tomado en cuenta la Ley 27444, IV numeral 1.2 Ley del 

Procedimiento Administrativo General, para obtener respuesta a las cuestiones que 

se planten a en nuestro respectivo objetivo general, en el cual podemos observar que 

en el procedimiento administrativo sancionador de la respectiva ley contiene 

principios que rigen la potestad sancionadora del estado, los cuales son: Legalidad, 

debido procedimiento, razonabilidad, tipicidad, irretroactividad, causalidad, etc. El 
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principio del debido procedimiento, es el principio fundamental que rige nuestro tema 

de investigación. 

El debido proceso es el respeto de las garantías, requisitos y normas que se 

encuentran en las etapas del procedimiento administrativo sancionador, con la 

finalidad que los ciudadanos puedan defenderse correctamente en el proceso o 

procedimiento sin que se vulnere algún derecho. Es por ello, que siendo así que, la 

Ley 27444, IV numeral 1.2 contiene al debido procedimiento como principio base y 

fundamental para el procedimiento sancionador. 

Sin embargo, podemos decir que el Servicio de administración tributaria y la 

Gerencia de transporte urbano, son ajenos a este principio fundamental, ya que no 

cumplen con un adecuado procedimiento administrativo sancionador hacia los 

administrados. 

Es por ello, que podemos afirmar que el debido procedimiento comprende un 

conjunto de derechos, con la finalidad que el administrado no quede en un estado de 

indefensión frente a la administración pública. 

c) El Tribunal Constitucional en el EXP. N°01873-2009-PA/TC. 

En reiteradas sentencias el Tribunal Constitucional manifiesta que el debido proceso 

es un principio constitucional, en la cual se deben respetar las garantías y normas, 

las cuales no solo se aplican en el ámbito judicial, sino también en el ámbito 

administrativo, con la finalidad de que las personas puedan defenderse ante posibles 

arbitrariedades por parte del estado.  

Esta jurisprudencia nos hace mención de que debe existir una investigación previa 

antes de que se inicie a un procedimiento administrativo sancionador por parte de la 

entidad pública administrativa, una vez investigado la supuesta infracción se debe 

imponer una sanción al infractor. 
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Caso contrario se observa en la Ordenanza N°1974, ya que esta nos señala que con 

solo la emisión del acta de control impuesta por el inspector Municipal se da inicio a 

un procedimiento administrativo sancionador. 

La sentencia nos da entender, que con la previa investigación la entidad pública va 

tener la certeza de si se cometió o no la comisión de la infracción, la identificación del 

infractor y quien es el obligado de pagar la multa. 

Para finalizar podemos decir que el debido procedimiento es parte fundamental de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

d) El Tribunal Constitucional en el EXP N° 00156-2012-PHC/TC 

Esta sentencia nos hace mención de la manifestación de la potestad sancionadora 

del Estado al momento de una aplicación de una sanción administrativa y de los 

requisitos de validez que esta debe contener. 

Por ello es importante el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el marco 

jurídico y en la Constitución del Pero como también los principio del derecho 

administrativo que se encuentra regulado en la ley N°27444. 

Si bien la potestad sancionadora que tiene el Estado y que le ejerce a través de sus 

entidades públicas, mantiene también limites los cuales se encuentran recogidos en 

el debido procedimiento. 

Para finalizar podemos decir que el debido procedimiento es parte fundamental de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

e) Pleno Jurisdiccional Distrital Contencioso Administrativo, 2015 

Por ultimo este Pleno Jurisdiccional nos hace mención sobre la procedencia de la 

impugnación que realice el propietario de un vehículo ante la entidad pública cuando 

aún no ha sido notificado, llegando al acuerdo de que no existe una falta para 

legitimidad para obrar por parte del propietario del vehículo, ya que al vulnerarse el  
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derecho de ser correctamente notificado o en el plazo correspondiente le otorga 

legitimidad para impugnar. 

Viéndose el propietario en un estado de incertidumbre, ya que al ser imputado como 

responsable solidario este tendría que realizar el pago de la multa y si en su defecto 

no pagase se ejecutada una medida cautelar de forma de secuestro conservativo de 

vehículo de su propiedad. 

Podemos observar que el debido procedimiento siempre va estar presente en todo 

proceso administrativo y el cual debe ser respetado por la entidad pública, como lo 

menciona el pleno debe existir una igualdad procesal entre las partes. 

Respecto al objetivo específico 1: Determinar de qué manera se garantiza la 

debida motivación en un procedimiento administrativo al momento del 

levantamiento de un acta de control. 

f) En las Acta de Control N° C1128413. 

Podemos observar que en esta acta de control no existe la firma del intervenido por 

la supuesta infracción, tampoco está la firma del encargado del operativo, en las 

observaciones del inspector se repite lo que dice la tabla de infracción de la 

Ordenanza N°1974, mas no relatan los hechos que realmente sucedieron al 

momento de la intervención. 

En la Ordenanza en mención nos señala en el artículo 85° el contenido del acta de 

control, la cual establece que el acta de control debe estar correctamente llenada 

para que sea válida, de no ser así el acta de control será nula. 

En la ley N°27444 en artículo 3° numeral 4 nos señala que la motivación es un 

requisito del acto administrativo y en el artículo 6° nos hace mención de que el acto 

administrativo debe contener una correcta motivación fundada en derecho. 

Podemos señalar que las mayorías de las actas de control emitidas por un inspector 

municipal no cumplen con los requisitos de validez del acto administrativo que señala 

la ley N°27444. 
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g) En las Acta de Control N° C1110936 

Podemos observar que en esta acta de control no existe identificación del intervenido 

por la supuesta infracción, tampoco está la firma del intervenido y tampoco hay toma 

fotográfica, en las observaciones del inspector se repite lo que dice la tabla de 

infracción de la Ordenanza N°1974, mas no relatan los hechos que realmente 

sucedieron al momento de la intervención. 

En la Ordenanza en mención nos señala en el artículo 85° el contenido del acta de 

control, la cual establece que el acta de control debe estar correctamente llenada 

para que sea válida, de no ser así el acta de control será nula. 

En la ley N°27444 en artículo 3° numeral 4 nos señala que la motivación es un 

requisito del acto administrativo y en el artículo 6° nos hace mención de que el acto 

administrativo debe contener una correcta motivación fundada en derecho. 

Podemos señalar que las mayorías de las actas de control emitidas por un inspector 

municipal que no cuentan con la identificación del conductor y no tienen toma 

fotográfica se evidencia de que no existió fiscalización o intervención alguna al 

conductor, siendo así que no se está cumpliendo con lo señalado en el párrafo 

anterior. 

h) Sentencia Tribunal Constitucional 0090-2004 

Como señala la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, la debida motivación es 

un derecho que le corresponde al administrado y que al momento de plásmalo en 

una resolución administrativa no solo se debe considerar el citar normas jurídicas, 

reglamentos y ordenanzas. Sino que debe existir una fundamentación concreta entre 

los hechos suscitados y la aplicación de la sanción. 

Este Tribunal también menciona que ello se debe tener en la observación más aun 

cuando se refiere a sanciones administrativas, que van aplicar una multa o restringir 

algún derecho. Debe existir la certeza de la comisión de una infracción para que esta 
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sea sancionada de lo contrario se estaría abusando de la potestad sancionadora y 

vulnerando los derechos del administrado. 

Para finalizar debemos tener seguridad jurídica y certeza para la aplicación de una 

sanción administrativa 

Respecto al objetivo específico 2: Corroborar de qué manera  se garantiza el 

plazo razonable establecido por ley  al momento de emitir  la  resolución de 

sanción durante un procedimiento administrativo. 

i) Las resoluciones de sanción N° 176-056-01361897. 

Teniendo en el objetivo específico número 2, se utilizó las Resoluciones de Sanción 

emitidas por el Servicio de Administración Tributaria, para obtener respuesta a las 

cuestiones que se planten a en nuestro respectivo objetivo específico. Con las 

diferentes resoluciones de sanción analizadas apreciamos que no se han cumplido 

con los plazos establecidos por ley.  

Podemos observar que en la resolución de sanción emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria fue emitida en el año 2017 y la infracción fue en el año 

2016, casi un año después de haber cometida la supuesta infracción. 

La ley N°27444 en el artículo 38° estipula que el plazo máximo para emitir una 

resolución es de 30 días hábiles, lo mismo señala la Ordenanza Municipal N°1974 en 

el artículo 92° numeral 1 la cual establece del mismo modo de que el plazo máximo 

para la resolución es de 30 días hábiles. 

Con ello nos damos cuenta que el Servicio de administración tributaria tiene una 

deficiencia en cuanto al momento de emitir una resolución de sanción, ya que no 

cumplen con los plazos establecidos tanto en la Ley como en su Ordenanza 

Municipal, siendo ello un derecho que le asiste al administrado. 
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j) Las resoluciones de sanción N° 176-056-012555878. 

Podemos observar que en la resolución de sanción emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria fue emitida en el mes de noviembre y la infracción fue 

cometida en agosto, casi tres meses después de haber cometida la supuesta 

infracción. 

La ley N°27444 en el artículo 38° estipula que el plazo máximo para emitir una 

resolución es de 30 días hábiles, lo mismo señala la Ordenanza Municipal N°1974 en 

el artículo 92° numeral 1 la cual establece del mismo modo de que el plazo máximo 

para la resolución es de 30 días hábiles. 

Sin embargo el Servicio de administración tributaria considera que si el descargo fue 

desestimado se puede proceder a emitir una resolución de sanción. 
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IV. DISCUSIÓN 
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Siguiendo con el desarrollo de la tesis, el siguiente capítulo compete a la discusión 

de los resultados, los cuales se ha obtenido mediante la técnica de la entrevista, las 

encuestas y el de análisis documental. Así mismo, no solo se ha constatado estas 

técnicas con el objetivo general y los específicos, sino también, con la realidad 

problemática, con los antecedentes, las teorías relacionadas al tema, se ha 

desarrollado con una metodología y con los resultados para así poder llegar a cuyos 

resultados que son: 

Respecto a mi objetivo general, se sostuvo que la afectación del Principio del 

debido procedimiento administrativo en un procedimiento sancionador por 

infracciones de transporte calificado por la autoridad administrativa, en base a 

las entrevistas, encuestas y análisis documental se sostuvo que se ha afectado y 

vulnerado el principio del debido procedimiento por parte de las entidades públicas, 

porque  no se cumple con una debida motivación al momento del levantamiento del 

acta de control, muchas veces las actas de control no están correctamente 

sustentada y formulada por parte del servidor público, por tal motivo vemos como se 

está vulnerando la debida motivación. Y además no cumple con los plazos 

razonables establecidos en la ley al momento de emitir una resolución de sanción, 

por tal motivo muchas veces exceden el tiempo límite que está establecido en la ley. 

Por lo tanto, queda verificado que se cumple el supuesto jurídico general, el Principio 

del Debido Procedimiento Administrativo incide en el procedimiento sancionador en 

la Ordenanza N°1974 – Los Olivos – 2016. Puesto que, la debida motivación y el 

plazo razonable establecido en la Ley es un derecho del administrado que debe ser 

respetado por el servicio de administración tributaria y los inspectores municipales de 

transporte. 

 

Dichos resultados, no coinciden con las teorías sustentadas por los siguientes 

autores: 

Según Rojas, el debido proceso es una garantía formal que posee el administrado el 

cual debe cumplir todos los procedimientos de acuerdo a Ley  con la finalidad de 
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emitirse una adecuada resolución. El administrado hará valer sus derechos ante la 

administración. Por ello a través del debido proceso se lograra la  garantía de la 

actividad administrativa y la verificación de los principios y legalidad durante el 

desarrollo del procedimiento administrativo (2011, p. 184). 

 

Para Landa (2001, p. 454) asevera  lo siguiente: 

 

La doctrina sostiene que el plazo razonable constituye un concepto jurídico 

indeterminado que debe ser establecido en base a la ley, considerando el tipo de 

procedimiento en trámite. En tal sentido, el carácter “razonable” de la duración de un 

procedimiento administrativo debe apreciarse considerando las circunstancias de la 

causa, la complejidad del asunto, la conducta de los reclamantes y de las autoridades, 

así como las consecuencias de la demora.  

 

Por lo tanto podemos señalar que la Gerencia de Transporte Urbano y el Servicio de 

Administración Tributaria no cumple con lo establecido tanto en la teoría, la 

Ordenanza N°1974 y la ley N°27444, de respetar el principio del debido 

procedimiento para que así no se vulnere la debida motivación y el plazo razonable 

es un procedimiento administrativo. 

 

Respecto al objetivo específico uno, se determinó de qué manera no se garantiza 

la debida motivación en un procedimiento administrativo al momento del 

levantamiento de un acta de control, en base a las entrevistas, encuestas y 

análisis documental, se determinó que los inspectores municipales de transporte de 

Lima, no garantiza una debida y fundada motivación al momento del levantamiento 

de un acta de control.  

Por lo tanto, queda verificado que se cumple el supuesto jurídico general, el Principio 

del Debido Procedimiento Administrativo incide en el procedimiento sancionador en 

la Ordenanza N°1974 – Los Olivos – 2016. Puesto que, la debida motivación de los 

actos administrativos es una garantía constitucional que protege al administrado 

frente a la Administración Pública, con la finalidad de evitar una posible arbitrariedad 
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por parte de la autoridad administrativa. Por tal motivo es un derecho que debe ser 

respetado por los inspectores municipales de transporte. 

Dichos resultados, coincide con la tesis sustentada por el autor: 

Según Vera, J.(2013) mediante su artículo español titulado “Procedimiento 

administrativo”, en su capítulo tercero y último capítulo, nos hace mención a la 

potestad sancionadora, el cual  la señala dos tipos de procedimiento: “procedimiento 

sancionador y procedimiento disciplinario” y nos indica tres principios fundamentales 

para nuestro proyecto: el principio de debido proceso, el principio de presunción de 

inocencia, y el principio a una debida motivación, también hace mención de las 

actuaciones previas en donde nos indica que las actuaciones previas “son aquellas 

actuaciones que se realizan antes de que se inicie un procedimiento, con el fin de 

poder determinar de forma preliminar si concurrieron los elementos para dar inicio a 

un procedimiento sancionador; asimismo que las actuaciones previas no forman 

parte del procedimiento sancionador, sino, es más bien una facultad que la ley le 

otorga a la administración”.(p.25) 

 

Podemos señalar que los inspectores municipales de transporte vulneran la debida 

motivación al momento del levantamiento de un acta de control. Asimismo la 

vulneración de la debida motivación en las actas de control tiene como origen una 

causal de nulidad, debido a que es uno de los requisitos de validez de los actos 

administrativos. 

Respecto al objetivo específico dos, se corroboro de qué manera no se garantiza 

el plazo razonable establecido por ley  al momento de emitir  la  resolución de 

sanción durante un procedimiento administrativo, en base a las entrevistas, 

encuestas y análisis documental, se corroboro que el servicio de administración 

tributaria no cumplen con  los plazos razonables establecidos por ley al momento de 

emitir una resolución de sanción.  
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Por lo tanto, queda verificado que se cumple el supuesto jurídico general, el Principio 

del Debido Procedimiento Administrativo incide en el procedimiento sancionador en 

la Ordenanza N°1974 – Los Olivos – 2016. Puesto que, los plazos razonables de los 

actos administrativos es una garantía constitucional que protege al administrado 

frente a la Administración Pública, con la finalidad de evitar una posible arbitrariedad 

por parte de la autoridad administrativa. Con este  derecho se pretende impedir que 

los administrados permanezcan largo tiempo sin certeza sobre la determinación de 

sus derechos y obligaciones, lo cual puede afectar sus intereses y propiciar una 

situación de inseguridad jurídica 

Los resultados no coinciden con teoría señalada: 

Según Landa (2001, p. 454) asevera  lo siguiente: 

La doctrina sostiene que el plazo razonable constituye un concepto jurídico 

indeterminado que debe ser establecido en base a la ley, considerando el tipo de 

procedimiento en trámite. En tal sentido, el carácter “razonable” de la duración de un 

procedimiento administrativo debe apreciarse considerando las circunstancias de la 

causa, la complejidad del asunto, la conducta de los reclamantes y de las autoridades, 

así como las consecuencias de la demora.  

 

Podemos señalar que el servicio de administración tributaria vulnera el derecho del 

plazo razonable que posee los administrados al momento de exceder los 30 días 

hábiles que son para emisión de una resolución de sanción, ya que muchas veces 

emiten la resolución de sanción después de 60 días hasta dos años.  Por tal motivo, 

con este derecho se pretende impedir que el administrado continúe largo tiempo sin 

tener alguna respuesta de su descargo presentado y así no se afecte sus intereses ni 

genere una inseguridad jurídica. 
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V. CONCLUSIONES 
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Las conclusiones señaladas en el presente trabajo de investigación son expuestas 

de acuerdo a cada uno de los objetivos y se ha cumplido en base a las entrevistas, 

encuestas y análisis documental y que, a la misma vez, brinda respuesta a las 

preguntas formuladas de investigación. 

A. Respecto al objetivo general se sostuvo la afectación del Principio del 

debido procedimiento administrativo en un procedimiento sancionador por 

infracciones de transporte calificado por la autoridad administrativa, tal y 

conforme se ha detallado en el punto de las discusiones, de igual manera se 

ha comprobado que el supuesto jurídico general, el Principio del Debido 

Procedimiento Administrativo incide en el procedimiento sancionador en la 

Ordenanza N°1974 – Los Olivos – 2016. 

Que el principio del debido procedimiento no solo se debe invocar en el ámbito 

judicial, puesto que, se debe extender a todos las jurisdicciones, incluyendo la 

administrativa, con la finalidad de que las entidades públicas respeten la 

debida motivación y los plazos establecidos por ley para que así, los 

ciudadanos puedan defenderse correctamente en un procedimiento 

administrativo sancionador por parte del el servicio de administración tributaria 

y los inspectores municipales de transporte. 

B. Respecto al objetivo específico uno, se ha determinado que se evidencia la 

falta de la debida motivación en un procedimiento administrativo al momento 

del levantamiento de un acta de control, tal y conforme se ha detallado en el 

punto de las discusiones, de igual manera se ha comprobado que el supuesto 

jurídico general, el Principio del Debido Procedimiento Administrativo incide en 

el procedimiento sancionador en la Ordenanza N°1974 – Los Olivos – 2016. 

Que los inspectores municipales de transporte vulneran la debida motivación 

al momento del levantamiento de un acta de control, de tal modo se estaría 

incumpliendo y vulnerando con uno de los requisitos de validez de los actos 

administrativos, por lo tanto,  trae como consecuencia una causa de nulidad 

del acto jurídico. 
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C. Respecto al objetivo específico dos, se ha corroborado que no se cumple 

con el plazo razonable establecido por ley  al momento de emitir  la  resolución 

de sanción durante un procedimiento administrativo, tal y conforme se ha 

detallado en el punto de las discusiones, de igual manera se ha comprobado 

que el supuesto jurídico general, el Principio del Debido Procedimiento 

Administrativo incide en el procedimiento sancionador en la Ordenanza 

N°1974 – Los Olivos – 2016. 

Podemos señalar que el servicio de administración tributaria vulnera el 

derecho del plazo razonable que posee los administrados al momento de 

exceder los 30 días hábiles que son para emisión de una resolución de 

sanción, ya que muchas veces emiten la resolución de sanción después de 60 

días hasta dos años.  Por tal motivo, con este derecho se pretende impedir 

que el administrado continúe largo tiempo sin tener alguna respuesta de su 

descargo presentado y así no se afecte sus intereses ni genere una 

inseguridad jurídica. 
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VI. RECOMENDACIONES 
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Siguiendo con la investigación, se pueden desprender las siguientes 

recomendaciones: 

Primero.- Se recomienda que el Servicio de administración tributaria y la 

Gerencia de transporte urbano cumplan con el principio del debido procedimiento 

en un procedimiento administrativo sancionador. 

Segundo.- Se recomienda que la Gerencia de Transporte Urbano de Lima  

realice una debida y fundada motivación al momento del levantamiento de un acta 

de control. 

Tercero.- Se recomienda que el Servicio de administración tributaria cumpla con 

los plazos establecidos por ley. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE PROYECTO DE TESIS  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Yolanda Villanueva Salas  

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Análisis del Principio del Debido procedimiento administrativo 

en relación al procedimiento sancionador en la Ordenanza 

N°1974 – Los Olivos - 2016. 

 

 

PROBLEMA 

GENERAL 

 

¿De qué manera se aplica el principio del Debido 

procedimiento administrativo en relación al procedimiento 

sancionador en la Ordenanza N°1974 – Los Olivos - 2016? 

 

 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 

Problema Específico 1 

¿De qué forma se garantiza la debida motivación en un 

procedimiento administrativo  al momento del levantamiento 

de un acta de control? 

Problema Especifico 2 

¿De qué forma se garantiza el plazo razonable establecido 

por ley  al momento de emitir  la  resolución de sanción 

durante un procedimiento administrativo?  

 

 

SUPUESTO 

GENERAL 

 

El Principio del Debido Procedimiento Administrativo incide 

en el procedimiento sancionador en la Ordenanza N°1974 

– Los Olivos – 2016. Puesto que, la debida motivación y  el 

plazo establecido en la Ley es un derecho del administrado 

que debe ser respetado por la entidad pública. 

 

 

SUPUESTOS 

ESPECIFICOS 

1. Se garantiza la debida motivación en un procedimiento 

administrativo al momento del levantamiento de un 

acta de control. 

2. Se garantiza el  plazo razonable establecido por ley al 

momento de emitir  la  resolución de sanción durante 

un procedimiento administrativo. 
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OBJETIVO 

GENERAL 

 

Sostener la afectación  del Principio del debido procedimiento 

administrativo en un procedimiento sancionador por 

infracciones de transporte calificado por la autoridad 

administrativa. 

 

 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 

1) Determinar de qué manera se garantiza la debida 

motivación en un procedimiento administrativo al 

momento del levantamiento de un acta de control. 

2) Corroborar de qué manera  se garantiza el plazo 

razonable establecido por ley  al momento de emitir  la  

resolución de sanción durante un procedimiento 

administrativo. 

 

 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

 

Teoría Fundamentada. 

 

POBLACIÓN 

ESCENARIO DE 

ESTUDIO 

 

Los Olivos: conductores, abogados administrativos, 

inspectores municipales de transporte, servidores y 

funcionarios de la administración. 

 

CATEGORÍAS 

 

Principio del debido procedimiento. 

- La motivación 

- Plazo razonable 

Procedimiento sancionador 

- Acta de control 

- Resolución de sanción 

 



81 

 



82 

 



83 

 



84 

 

 

 



85 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



86 

 



87 

 



88 

 



89 

 



90 

 



91 

 

 



92 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



93 

 

 

 



94 

 



95 

 



96 

 



97 

 



98 

 



99 

 



100 

 



101 

 



102 

 



103 

 



104 

 



105 

 



106 

 



107 

 



108 

 



109 

 

  



110 

 

 



111 

 

 

 



112 

 

 



113 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



114 

 

 



115 

 

 

 



116 

 

 

 

 



117 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



118 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



119 

 

 

 

 

 



120 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



121 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



122 

 


